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PARTE OFICIAL.
1.º sección. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Ilmo. Sr.: Considerando que la Comisión de 
Convenios de Correos con otras naciones, crea
da por Real órden de 21 de Abril de 1844, y 
reorganizada por la de \ O de Agosto de 4 847, 
ha llegado á ser innecesaria desde que por Real 
resolución de 31 de Marzo último se redujo el 
precio de la correspondencia extranjera; y te
niendo presente que el Director de Correos se 
halla debidamente autorizado para representar 
los intereses de España en el Congreso postal 
europeo que ha de reunirse en Paris con obje
to de verificar un arreglo general que . uni
formando los portes de la correspondencia, sim
plifique la cuenta y razón con las naciones 
extranjeras, S. M. (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la citada Comisión de Convenios 
de Correos con otras naciones quede desde lue
go suprimida. -

De Real órden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos añ09. Madrid 24 de Junio de 
4 855.“*Huelve9.=”Sr. Director general de Cor
reos.

MINISTERIO DE ESTADO.

 En la mañana del 24 del presénte Junio 
S. M. el Rey Regente de Portugal recibió en 
audiencia solemne al Exroo, Sr. D. Patricio de 
la Escosura, nombrado Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
Católica en la Córte de Lisboa. El nuevo Repre
sentante de España pronunció el siguiente dis
curso al presentar sus credenciales:

«Señor: Al poner en las augustas manos 
de V. M. la carta de la Reina de España, mi 
Señora, que me acredita como su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca 
de V. M., cábeme la alta honra de ser intér
prete de los sentimientos de sincera amistad 
y distinguida consideración al pueblo portu
gués, á su jóven Monarca y á la persona ilus
tre de V. M. su dignísimo Regenté, que ani
man i  S. M. Católica, -á su Gobierno y á la 
Nación española.

»La providencia. Señor, que nos hizo her- 
' manos, dándonos uri'suelo común, la religión 

misma y casi idénticos idiomas, ha querido 
también que semejante sea la historia de 
ambas naciones.

«Simultáneas son las glorias de Colon y 
de Vasco de Gama, de Alburquerque y de 
flernan-Cortés; y á un tiempo ha visto el si
glo, hoy ya mediado, luchar heróicamente á 
entrambos pueblos, ya por su independencia, 
ya en defensa del Trono de sus Reyes, ya 
para conquistar las liberales instituciones que 
á los dos los rigen felizmente.

«Mantener, afirmar y estrechar esos natu- 
nriea-vmculas de indestructible Union, es, Se
ñor, el objeto de la importante misión que se 
me ha Qpnfiqdo, Humilde, instrumento de tan 
altos fines, no cuento, Señor, para realizarlos 
con mis escasas fuerzas, sino con el buen deseo 
que me anima y sobre todo con la benévola 
indulgencia de ,V. M., á quien ruego rendida
mente que, dignándose aceptar ahora el ho- 
menage de mi profunda veneración, me dis
pense en lo sucesivo su Real gracia á fin de 
hacer pada vez mas sólidas, íntimas y fruc
tíferas las ya estrechas y cordiales relaciones 
que unen á España con Portugal.»

S. M. el Rey Regente le contestó en los si
guientes tórmífios.

«Señor Ministro: En extremo sensible á la 
pjpj-esiqR de los,sentimientos que. en nombrt 
de vuestra augusta Soberana, acabais de ma
nifestarme , os aseguro que no son ménos sin
ceros los que me animan báeia su Real Perso- 
soua y familia, su Gobierno y la noble Nación 
cuyos destinos preside.

«Deseando vivamente mantener ilesas y ca
da vez mas firmes las relaciones de cordia 

t amistad y la buena inteligencia que felizmente 
existen entre ambas Coronas, en las cuales 
aun todavía se refleja el brillo de . una glorie 
contemporánea, no dejaré de emplear cuantos 
medios se hallen á mi alcance para consegúii 
tan deseado fin.

«Con respecto á la elección que S M. Ca

tólica se ha dignado hacer de un caballero por 
tantos títulos recomendable para el cargo de su 
Representante cerca de mi persona en calidad 
de Regente dudante la menor edad delseñór 
D. Pedro. Y, mi muy amado y querido hijo, me 
complazco en deciros qüe la considero como 
una prenda segura de su vivo ínteres por todo

cuanto tenga relación con Portugal; y esto bas
ta , Sr. Ministro, patfe que poclais eontar con 
mi benevolencia.»: i

Terminada la ceremonia, S. M. Fidelísima 
renovó cordial y amablemente al Sr. Escosura 
las mismas seguridades que acababa de darle 
oficialmente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R elación de los Capitanes de infantería de reemplazo á  quienes por Real órden de esta fecha 
se les da colocación en cuerpo, con expresión de los que han sido remunerados con motivo 
de su separación del servicio activo por causas políticas, con arreglo á  lo dispuesto en la 
Real órden circular de 30 de Agosto del año próximo pasado. 

Capitanías Generales 
donde residen. NOMBRES.

, Cuerpo 
á que van destinados. '

QB9ER- 
, VACIONES.

Navarra........................ II JUAfl Rnrnnc ú lKQnA7 Almansa, núm. 4 8........................ . ))
Búrgos............................ D Jnpúfi Wollic v W alk San Marcial, núm. 45.................. ..
Cataluña..........................

17• TT UUW J TT alio* *................
Tj ilíirui Mapidc v Vitoria núm. 42...................... .. : . . . . Remunerado.

Granada.................. .. D» Antonio Madrid v Clavero
T 1 tv/i &U y 4AUÍLU» * P* • • • •

Reina, núm. 2...............................*------
írrAiTiidji núm. 34.«*• i ................ ..........Islas Baleares. . . . . D. Román Coll y Hediger...............

D. Agustín Algarra y Villanova.. . . .  
D.1 Francisco de la Barrera y López.
D. Ignacio Asbert y Plá......................
D. Cayetana Salgado y Soler.. . . . . .
D Juan FAPiiaTiílp7 v Anmtln

Remunerado.
Valencia.......................... Arapon núm 24....................................
Castilla la Nueva............
Valencia..........................
Provincias Vascongadas. 
Andalucía.......................

Al auvll y 1IUA1A* ¿MI ♦«••••*•• •
Union, núm. 28............................ -------
Astorga, núm. 44...................................
Navarra, núm. 2 5 . . ; ..................
Ara con núm. 21....................................

Remunerado.
Remunerado.

»

Castilla la Nueva . D Juan F.pViPfiiffiiP v finfnírml
ili(I|N|Ull y 1EUIA1* ** ■ • ♦ • j •

Remunerado.
Remunerado.

»
Remunerado.
Remunerado.
Remunerado.
Remunerado.

Andalucía.................. D. Juan González y Lima. . . . . . . . . .
D. Juan Navarro y Domínguez._____
D. José Salgado y Rodríguez—  . . . .  
D. Valentín Muñoz y Caraballes.. . .  
D FprnítnHrf Tiríuln v Virio

AlObUi ICUJ y 4AUWA* w »•»••••••  •
Cazadores de Simancas, num. 43. . . . .

Búrgos.......... ‘.............  .
Castilla la Vieja.............
Galicia . . .  ...................
Castilla la Nueva.

ViUirfdvAvl vO Uv  ̂7 "
Iberia, núm. 30.............. •. • • •»• •. • * •
San Quintin, núm 4 3 . ................ *-----
Murcia, num. 37.............. ........... * *. . .

Cataluña.......................... D Jo^p Macnipf v JanAP
Zl> 1 y ilUAAA# ^ * p
Iberia, núm. 3 0 . . . . . . . . . . . .  • • ...........

Galicia................ 1) Pahln Amado v Rannairn Isabel II, núm. 32............................
Valencia.................... D. Pedro Ibars y Ros Cazadores de Figueras, núm. , ........ Remunerado.
Castilla la Vieja.............. D. Antpnio Calleja y Perez .............. Bailén, núm. 24....................¿ . Remunerado.
Idem..'......................... D. José del Riego y Albuerne .. Bailón, núm. 24................ *. • • •. • • • • Remunerado,
Galicia. ...........................
Castilla la Nueva............
Valencia..........................
Castilla la Núeva............

D. Ulpiano Lahoz y Marin................
D. Ramón Medina y Merino. . . . . . . .
D. Juan Galindo y Galindo.______
D. Carmelo Borja y Figueroa.. . . . . .

Murcia, núm. 37 .............................. ...
Isabel II, núm. 32..........
Cuenca, núm. 2 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cazadores de Barcelona, núm. 3 ........

»
Remunerado.

4
))

Galicia.............................
Idem.. . .

D. Ramón Espiñeira y Rebellón.. . .  
D. Juan Baaninnrip v Malvidí*

Idem de Tarifa, núm. 6 .......................
Murcia, núm. 37..............................

Remunerado.
y>

Granada..........................
Aragón............................
Castilla ta Niif>v»

D. José López de la Rosa y Ponce.. .
D. Cárlos Bodo y Zbikowski..............
D. Pedro Chavp^ V Castillo

Aragón, núm. 24 .....................................
San Quintín, núm. 43..........................
Aragón, num. 24* . . ............................

Remunerado.
Remunerado.
Remunerado.
Remunerado.
Remunerado.

»
»
»

Remunerado.
»
A)
))
;)

Cataluña..........................
Castilla la Nueva..........
Galicia.........................
Castilla ia Núeva............
Cataluña..........................
Idem................................
Castilla la Vieja..............
Extremadura..................
Aragón...................
Castilla la Nueva............
Extremadura..................

D. Cirilo Reig y Broqued. * • • * • . . . .
D, Julián Puéyo y Lorbes.. . . . . . . ..
D. José Calvet y Balado.. . . . . . . . . . .
D. Vicente Rojo y Alvarez................
D. Antonio Rodríguez y Cosgaya. v  .
D. Manuel de la Mata y Ortega..........
D. José Bernabeu y González............
D. Antonio Hurtado de Mendoza.. . .
D. Antonio Urieta y Naverac............
D. Rafael Esparza y Recio.----------. . .
D. Francisco Calvo y Castro..?. . .r. . .

unió de 1 8 5 5 ,

Soria, núm. 9 .............................. ..........
Cazadores de Ciudad-Rodriga* núm. 9
Murcia, núm. 37 ............................
Princesa, núm. 4.. >........ .....................
Almansa, núm. 48..................................
Astorga, núm. 44—  .............................

dp Rqyn IllllILíí2. ...................LnímUUI uq yC juuau f  ̂ • • • • • •
Aragón, núm. 24.....................................
San Q uintin, núm. 43..........................
Castilla, núm. 4 6 ............... .....,-----
San Fernando, núm. 4 1 . . . . . . . . ........

Madrjd 23 de J
♦

GUARDA-COSTAS.

La escampía Gallardo, del apostadero de las Baleares, 
aprehendió el 9 del actual, en la costa N. de la isla de 
Palma, 1 1 tercios de tabaco.

El falucho Pilar y de la segunda división , y las ,es<#ra- 
pavías Invencible y Halcón , de los apostaderos de Málaga 
y Algeciras, apresaron en los dias 1 2 y 13 otro falucho y 
dos barquillas con 37 fardos de géneros y 27 de tabaco, 
en la playa de Motril y arrecifes del Guadiaro y Chullera.

R E C T IF IC A C IO N E S .

Al insertar en la Gaceta de ayer la Real órden de 21
del actual, relativa á las gracias concedidas por los servi
cios prestados en persecución de las facciones aue se le
vantaron últimamente en Aragón, se han padecido las 
equivocaciones siguientes:

Donde dice que se concede la cruz pensionada de Co
mendador de Cárlos fíl á D. José María Castan , debe de
cir «la cruz de número.»

En la relación de los Nacionales muertos en el campo 
de Alfamen, á favor de cuyas familias se somete á la apro
bación de las Córtes una pensión de 6 rs. diarios, se ha 
puesto D. Saturnino Yusvel, en lugar «de D. Saturnino 
Jusbel.»

Para la cruz de María Isabel Luisa se propone al Subte
niente de la Milicia Nacional de Brea y á D. Narciso Pau- 
¡o, debiendo decir «D. Narciso Parejo.»

Por último, eft.tre los Nacionales de la villa de Gallur, 
propuestos también para la misma Cruz, se pone D. Agus
tín Terraz, debiendo ser «D. Agustín Ferrer.»

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De las partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
jiencia de curar, y que están de manifiesto en 
jstas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente: ,

Madrid.

invadidos del cólera-morbo ........................... 6
Muertos de los anteriormente invadidos  3 ) 6
ídem dé los invadidos jen este d ia ...       3 I
durados.........................................................................  3

Áranjuez.

invadidos del cólera-morbo*-.y* ..............................  3
Muertos de los anteriormente invadidos.................  4
durados.................     »••• •• *

Orusco. *

Invadidos del cólera-morbo ¿
Muertas de los anteriormente invadidos  3 > ^
[d. de los invadidos en este dia......................     2 1
Curados..* . . . . . . . . . . . ...... .................... . 3

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad el estado de salud pública.

Madrid á las dpee: la noche dpi $5. de
Jun io  de 1855.—Luis Sagastí.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Número 1º
Ciudad-Real $5 de Junio de 1855 á las once y cua

renta y cinco minutos de la mañana.=*El Comandante 
Ceneral ai Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva.==Continúa reinando la ma? completa tranqui
lidad. 

Núm. 2.°
Veinte y cinco de Junio de 1855 á lis doce y veinte y 

ocho minutos de la mañana.^El Capitán General de Na
varra al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,»No ocurre 
novedad.

Núm. 3.° 
Veinte y cinco de Junio de 4455 A la una y cuarenta 

y tres minutos de la tarde. «=«E1 Capitán General de bis 
provincias Vascongadas al Excmo. Sr. Ministro de la Guer- 
ra.**No ocurre novedad en este distrito.

Núm. 4.º
Veinte y cinco de Junio de 1855 á : las dos- y cuarenta 

minutos dé la tarde.—El Gobernador de Navarra al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobtrnacipn.^—No ocurre no
vedad en la provincia.

Núm. 5.°
Veinte y cinco de Junio de 4855 á tys tres y trece mi

nutos de la tarde.-«El Gobernador de Guipúzcoa al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.«La tranquili
dad pública de esta provincia y frontera sigue sin la me
nor alteración.

Núm. 6º
Valladqlid 25 de Junio de 1855 á las tres y treinta m i- 

ñutos de la tárde.«EL Capitán Geúerai al Excmo. Sr. Mi
nistro do la Gfuerra.’t.Np ocurre ijpvedád en este distrito.

Núm. 7 *
Veinte y cinco de Junio de 1(855 * las tres y treinta 

minutos de la ta rd e .« E l Gobernador de Alava al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernacion.=**No ocurre no
vedad.
 ..........  Núm. 8.°

Veinte y cinco de Junióde 1195 á las tres y treinta y 
cuatro minutos de la tarde.“=El Segundo Cabo interino de 
Aragón alEXcmo. Sr. Minjstro Ja G uerra.« £in no
vedad.

■ • Núm. 9?
Veinte y cinco de Junio d» \  á las nuevo dé laoo- 

che.^»El Gobernador de NaVWrtl al Excitio. S r :  Ministro 
de la G obernación,«No ocurre ,ipyedad en la provincia.

: Núm., i l
Veinte y cinco .de Junio de á, las nueve y cin

cuenta tninutoé de la n o c h e .  « |l,segiíndo ' cabe* interino 
de Aragón al Excmo. Sr. Ministro l%:Guepra.T»$in no- 
(vedad.

Núm. 11.
Madrid y Junio 25.=*El Jefe de servicio al Excmo. Se

ñor Ministro de la Gobernacion.=*Los Gobernadores de las 
provincias de Valladolid, Burgos, Valencia, Giudad-Real, 
Córdoba, Sevilla y Cádiz dan á V. E. parte , con asta fe
cha , de no ocurrir novedad.

Núm. 12.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id . =* Paris 

lunes 25 de Junio.=*=Nó se ha recibida ningún nuevo des
pacho de Criméa.=**Se habla de la muerte de dos Genera
les franceses y uno ingles en la última acción.

Núm. 43.
París 25 de Junio de 1855 á las seis y cinco minutos 

de la tarde.«El Comisionado de Hacienda de España al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.— 3 por 100, 66-55.
Idem. 4 por 100, 92-90.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 00-00.
Idem exterior, 37 %
Idem diferido, 18%

3 .º sección. — ANUNCIOS.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Por Real órden de 16 del actual, que se ha comuni
cado á esta corporación, ha tenido á bien la Reina (Q. D. G.j 
nombrar para las cuatro plazas que habia vacantes en el 
Colegio Nacional de Huérfanas de la U nion, establecido 
en Aranjuez, á Doña Adelaida Buergo y Calveton, hija de 
D. José y de Doña Rosa González; á Doña Cándida Blan
co, hija de D. Arcadio y de Doña Agapita Ruiz Medrano; 
¿ Doña EnriqiMÉa Buil, hija de D. Enrique y de Doña 
Francisca V ela™ , y á Doña Saturnina Campos, hija de 
D. José y de Doña Lutgarda Manchón, cuyos padres de 
las agraciadas murieron en defensa de las instituciones 
liberales y del Trono constitucional de S. M.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, se
gún previene el reglamento de dicho establecimiento.

Madrid 23 de Junio de 1855.*—La Secretaria interina, 
Concepción Castañeda de Valdés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

D. Juan Falomir, Gobernador de la misma.
Hago saber que en este Gobierno se ha presentado por 

D. Manuel García y Mon y D. José María Arruñada, ambos 
del comercio, vecinos y residentes en la villa de la Vega 
de Rivadeo de la provincia de Oviedo en Asturias, solici
tud de denuncio como abandonada una mina de cobre y 
hierro, existente en el punto que nombran Venciras de 
Neipin, en la parroquia de San Julián de Villaboa, en 
monte raso y abertal, á cuya m in a , según expresión del 
denunciante é información que acompaña, no se le cono
ce nombre ni dueño, y fue beneficiada y explotada en 
tiempo inmemorial, y desde entónces se halla abandona
da completamente: linda por el N. con la mina «Dichosa,» 
de pertenencia del García Mon, y al S. con el camino que 
va al dicho lugar de Neipin.

Lo cual he dispuesto insertar en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, concediendo el término 
ae un mes desde estas publicaciones, para que dentro de 
él puedan reclamar y ejercitar el derecho en este Gobier
no de provincia todos los que se consideren con é l ; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo se resolverá lo que 
corresponda. 4 932

D. Femando Fernandez Moreno, Gobernador civil de 
la provingia de Salamanca. -

Hago saber que declarada por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Valladolid útil y necesaria la provisión de 
la escribanía numeraria que en la villa de Alba de Tor- 
mes pertenece al Estado, vacante por fallecimiento de Don 
Manuel Vela, que la desempeñaba, y tasada en 7,000 rs., 
se saca á subasta bajo las condiciones siguientes:

4.a No se admitirá postura menor que la de 7,000 rs. en 
que resulta tasado dicho oficio en venta vitalicia.

2.* Los licitadores presentarán, en el acto de ofrecer 
postura, una persona de conocido arraigo que los afiam- 
ce hasta que cumpla lo que después se dirá en otra con
dición.

3.a Serán solo admitidos en licitación los sugetos qué’ 
acrediten aptitud para el desempeño de esta clase de ofi
cios , ó apoderados de quien tengan esta circunstancia.

4.a Dentro de las 24 horas siguientes á la celebración del 
rem ate, deberán, todos los que se hayan interesado en él, 
afianzar el pago de la tercera parte del precio que hayan 
ofrecido a satisfacción de este Gobierno por medio de es
critura que formalizarán ante el escribano de Hacienda 
de esta capital; y los que no llenen este requisito, no ad
quieren derecho alguno al nombramiento.

5.a La subasta será doble ante mi autoridad, con asis-» 
tencia de dicho escribano, y ante el Juzgado de Alba de 
Tormes, teniendo lugar el dia quinto posterior á los 30, á 
contar desde el de la publicación del anuncio en la Gace
ta de Madrid, durando el acto del remate desde las doce 
¡del dia hasta la una; trascurrido este período, finalizará 
si hubiesen cesadojlas licitaciones, y no hasta tanto.

6.a Conforme á lo resuelto en 1.* de Abril de 4853, sí 
el rematante intentase satisfacer el precio dé la subasta 
con otros oficios enagenados por el que se determina en 
dicha Real disposición, ha de entablar el oportuno expe* 
diente en la Audiencia del territorio dentro del plazo de
signado para el pago én el árt. 8.° del Realdeereto.de 7 de 
Mayo de 4852. , , ' ,

7.' Los gastos de expediente serán de cuenta del que 
resulte agraciado con el nombramiento para servir el 
oficio.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.

Salamanca Junio 24 de 4 855. ** El Gobernador, Fer
nando Fernandez Moreno. >** Por su mandado, Manuel 
Fernandez Diez. 4927

, D. Fernando Fernandez Moreno, Gobernador civil de
provincia de Salamanca.
Hago saber que declarada por la Sala de gobierno de la 

Audiencia de Valladolid útil y necesaria la provisión de la 
escribanía numeraria que en la villa de Alba de Tormes 
pertenece al Estado, vacante por fallecimiento de D. José 
Sánchez Bordona que la desempeñaba, y tasada en 8,000 
reales, se saca á subasta bajo las condiciones siguientes:

4 .a No se admitirá postura menor que la de 8,000 rea
les en que resulta tasado dicho oficio en venta vita
licia.

2.a Los licitadores presentarán , en el acto de ofrecer 
postura, una persona de conocido arraigo que los afiance 
hasta que cumpla lo que después se dirá en otra con-* 
dicion.x

3.a Serán solo admitidos en licitación los sugetos que 
acrediten aptitud para el desempeño de e6ta clase de ofi
cios ó apoderados de quien 'tengan esta circunstancia.

4.a Dentro de las 24 horas siguientes á la celebración 
del remate, deberán todos los que se hayan Interesado en 
é l , afianzar el pago de la tercera parte ael precio que ha** 
yan ofrecido á satisfacción de este Gobierno, por medio 

¡de escritura que formalizarán ante el escribano de Ha*'

cienda de esta capital; y los que no llenen este requisito, 
no adquieren derecho alguno al nombramiento.

5.a La subasta será doble agíe mi autoridad , con asis
tencia de dicho escribano, y ante el juzgado de Alba de 
Tormes, teniendo lugar el dia quinto posterior á los 30, 
á contar desde el de la publicación del anuncio en la Ga
ceta de Madrid, durando el acto, del remate desde las once 
del dia hasta las doce; trascurrido este período, finalizar^ 
si hubiesen cesado, las licitaciones, y no hasta tanto.

6.a Conforme á lo resuelto en 4.° de Abril de 1853 , si 
dí rematante intentase satisfacer el precio de la subasta 
con otros oficios enagenados por el que se determina en 
dicha Real disposición, ha de entablar el oportuno expe
diente eri la Audiencia del territorio dentro del plazo de
signado para el pago en el art. 8.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1852. , '

7.a Los gastos de expediente serán de cuenta del que 
resulte agraciado con el nombramiento para servir el 
oficio. '

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.

Salamanca 24 de Junio de 4 855.=E1 Gobernador, Fer- 
nando Fernandez Moreno. *=; Por su mandado, Manuel 
Fernandez Diez. 4926

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Declarada necesaria la provisión de una escribanía nu
meraria de la villa de Monovar, se ha procedido á su ta
sación en venta vitalicia por la cantidad de 10,000 rs. ve
llón, bajo cuyo tipo se saca á pública subasta , cuya dili
gencia tendrá efecto en el Gobierno de esta provincia el 
dia quinto posterior á los 30 en que se haya hecho la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, á las doce 
de la mañana , con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la escribanía de Rentas de esta 
provincia; y mediante á que la subasta debe ser doble, se 
verificará igual diligencia en el mismo dia y hora expre
sada ante el Sr. Juez de primera instancia de Monovar.

Alicante 20 de Junio de 4 855.*~Angel Barroeta. 4 925

Declarada necesaria la provisión de una escribanía 
numeraria en la villa de Tarbena y Lloxa de Gamácho, se 
ha procedido á su tasación en venta vitalicia por la can
tidad de 6,000 rs. v n ., bajo cuyo tipo se saca á pública 
subasta, cuya diligencia tendrá efecto en el Gobierno de 
esta provincia el dia quinto posterior á los 30 en que sé 
haya hecho la publicación de este anuncio en la Gaceta de v 
Madrid, á las doce de la m añana, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la escribanía 
de Rentas de esta provincia ; y medíanle á que la subas
ta debe ser doble', se verificará igual diligencia en el mis
mo dia y hora expresada ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de Altea.

Alicante 20 de Junio de 4 855.—«Angel Barroeta. 1924

Declarada necesaria la provisión de una escribanía 
numeraria de la villa de Albatera, se ha procedido á su ta
sación en venta vitalicia por la cantidad de 9,000 rs. ve
llón , bajo cuyo tipo se saca á pública subasta , cuya dili
gencia tendrá efecto en el Gobierno de esta provincia el 
dia quinto posterior á los 30 en que se haya hecho la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , á las 
doce de la mañana , con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la escribanía de Rentas de 
esta provincia; y mediante á que la subasta debe ser do
ble, se verificará igual diligencia en el mismo dia y hora 
expresada ante el Sr. Juez de primera instancia de Do
lores

Alicante 20 dé Junio de 185¡#;~»Angel Barroeta. 4 922

Declarada necesaria la provisión de una escribanía 
numeraria en la villa de Busot, se ha procedido á su ta
sación en venta vitalicia por la cantidad de 3,000 rs. ve
llón , bajo cuyo tipo se saca á pública subasta; cuya dili
gencia tendrá efecto en el Gobierno de esta provincia el 
aia quinto posterior á los 30 en que se haya hecho la pu- * 
blicacion de este anuncio en la Gaceta de Madrid, á las 
doce de la m añana, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la escribanía de Rentas de 
esta provincia; y mediante á que la subasta debe ser do
ble, se verificará igual diligencia en el mismo dia y hora 
expresada ante el Sr. Juez de primera instancia de Jijona.

Alicante 20 de Junio de 1855,==Angel Barroeta. 4923

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DÉ CUENCA.

Dispuesto por el Ministro de Gracia y Justicia en Real 
órden fecha 42 de Abril de 4 854 la creación de dos escri
banías en la villa de Cañete, en. vez de la notaría que te
nia solicitada D. Pedro Serna, y hallándose instruido el 
oportuno expediente al efecto con arreglo á lo determina
do en Real decreto de 7 de Mayo de 4852, se está en el 
caso de proceder á la oportuna subasta en venta vitalicia 
para la provisión de ambas escribanías.

En su consecuencia pues se inserta el presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia para que llegue á 
conocimiento de todas las personas que quieran intere
sarse en la expresada subasta, teniendo entendido que 
esta deberá ser doble, y que tendrá lugar ante el señor 
Gobernador y Juez de primera instancia del partido de 
Cañete el mismo dia quinto posterior á los 30 en que apa
rezca hecha esta misma publicación en la Gaceta f de Ma
drid, bajo el tipo y condiciones que se expresarán á con* 
tinuacion.

Cuenca 23 de Junio de 4 855.=c»Manuei Yerea. 4933 •

( "imi r ■■■.... ........

D. Manuel Carreras, Administrador Jefe de la fábrica de 
tabacos de esta ciudad de Alicante.

Hago saber que en virtud de órdén de la Dirección ge- 
fneral de Rentas Estancadas, se. saca nuevamente á pública 
subafeta las duelas y fondos de las barricas de tabaco virgi 
nía y kentuky y superior que se consuman en este esta- 
bíécimiento por término de un a ñ o , bajo las condiciones 
siguientes:

4.' La fábrica subasta las duelas y fondos de las barri
cas de tabaco Virginia y kentuky superior que se consu
man en este establecimiento por término de un año , ex
ceptuándose las que se necesiten para objetos del servició, 
contándose desde el dia en que se reciba la aprobación del 
Gobierno de S. M.

2.a Será obligación del rematante sacar de su cuenta 
las duelas y fondos donde esten depositadas , colocarlas en 
el peso, y extraer del establecimiento las que se produz
can en fin de cada mes, ó antes si asi se dispone por el 
Sr. Administrador Jefe de esta fábrica , satisfaciéndose su 
importe en reales vellón en la pagaduría de esta fábrica.

3.a El menor tipo que se admitirá en las posturas sera 
el de 6 rs. vn. quintal castellano.

,4.a Las proposiciones se harán por^ pliegos cerrados, 
que no se admitirán sfn que las acompañen con un recibo 
de la Tesorería de Hacienda publica dé esta provincia , que 
acredite haber entregado en la misma 400-rs. vn para ga
rantizarla, y cuyo documento se devolverá concluido el re
mate , reservándose solo el de ia persona en que recaiga.

5.a No se admitirán las que bajen del precio señalado, 
ni las que se hagan por-personas, que según las leyes, no 
esten autorizadas par* celebrar contratos.

6.a El remate sé verificará á los 30 dias, contados desde 
el siguiente inclusive'al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletinjoficial de esta provincia, 
ó las doce de la mañana , en el despacho del Sr. Adminis-r 
trádor Jefe, con su asistencia, la del Contador y escribano, 
á cuya hora se abrirán los pliegos que se hubieren presen
tado , y se adjudicará préviamente al mejor postor hasta la 
resolución del Ministro de Hacienda.



7.a Si entre las proposiciones presentadas resultaren dos 
ó nías iguales en cantidad, se abrirá nuera licitación por 
término de media h o ra , también por pliego cerrado, en la 
cual solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
aquellas.

8 .a Después que se haya recibido la aprobación de la 
subasta , el rematante afianzará en el acto su cumplimien
to con la cantidad de 700 rs . , que depositará en la de 
ia Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, reti
rando la garantía de que trata la condición cuarta.

9. 1 Los gastos que se originen en el otorgamiento de las 
fianzas y copias de la escritura serán de cuenta del rema*» 
tan te.

10 . Las proposiciones que se presenten deberán hallar* 
se arregladas al modelo que á continuación se expresa.

Alicante 19 de Junio de 1855.=Manuel Carreras. =* Por 
mandado de S. S ., José Maria Morales.

Modelo del pliego de proposición.

D................. , vecino de....................   enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid, n ú m .. . .  fecha ,
y en el Boletín oficial de esta provincia, ftupi-.
lecha , y de las condiciones y requisitos que «xi-*.
gen para la adjudicación-en pública subasta la* duelas 
y fondos de las barricas de tabaco Virginia y kentufcy su
perior que resulten en la fábrica por iérmiap de tm  arky
ofrece abonarlas al precio de................re^es veUon qujtotal
castellano. ; •

Fech*ygnua* iggj

D. Juan de Ugarte, Administrador de 1a fábrica de sal 
de Rosió en la provincia de Burgos.

Hago saber que á los 30 dias, contados desde el en que 
aparezca este anuncio m  la Gaceta oficial del Gobierno, 
y hora de las diez de la mañana , se subastará por segun
da y ultima vez en la oficina-Administracion de la referida 
fabrica, á presencia del Administrador y coá asistencia 
del Oficial inspector de la misma, la mano de obra y ma
teriales necesarios para el empedrado de 30 erasde hacer 
sa l, propias de la Hacienda pública, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en dicha oficina.

Las personas que quieran interesarse en la subasta 
presentarán sus proposiciones por escrito y en pliegos 
cerrados arreglados al modelo puesto á continuación del de 
condiciones, los que les serán admitidos por el Adminis- 
la trador déla expresada fábrica hasta las once y media del 
preindicado dia, en cuyo instante se dará principio á la 
apertura de aquellos por el orden de presentación ; adju
dicándose inmediatamente este servicio en el mas venta
joso postor. Si apareciesen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá en el acto nueva licitación por espacio de 
una hora, y bajo iguales bases; repitiéndose este acto tan
tas veces cuantas fuere necesario, hasta que resulte una 
sola proposición como más beneficiosa para la Haeienda.

Salinas de Rosió 17 de Junio de 18oo.=~Juan de ügarte.
1931

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas pú
blicas dotadas de ambos sexos que expresa la lista puesta 
á continuación, con los sueldos fijos anuales que á cada 
una van señalados, casa franca y retribuciones mensua
les de los alumnos, esta comisión superior acordó que se 
provean mediante oposición, cuyos ejercicios tendrán 
lugar en los dias 13 y siguientes del próximo mes de Ju
lio en el local del Gobierno civil de la provincia, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1847 y órdenes posteriores, tanto las contenidas en la 
lista como las de igual clase que vacaren hasta el dia de la 
oposición ó de resultas de ella.

En su consecuencia , los maestros y maestras que as
piren á su obtención, deberán presentarse personalmente 
en la Secretaría de esta comisión superior con seis dias de 
anticipación al en que deben principiar los ejercicios ó sea 
hasta el dia 7 de Julio inclusive, exhibiendo en el acto con 
sus respectivas solicitudes el título Real que tuvieren ó 
copia autorizada de él, la partida de su bautismo que acre
dite pasar déla edad de 21 años, certificación de su buena 
conducta librada por el Ayuntamiento y cura párroco del 
pueblo de su residencia, y los demás documentos que jus
tifiquen los méritos especiales de preferencia que cada uno 
tenga que alegar. En la inteligencia que no serán inscri
tos en las listas de opositores, ni admitidos al concursólos 
que no se presenten hasta el referido dia 7 de Julio, ó no 
presentaren los referidos documentos.

Zaragoza 13 de Junio de 4855.*^El Presidente, Manuel 
de Penno.=Francisco de Ledesma v Caviedes, Secretario
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LISTA DE LAS ESCUELAS VAGANTES.

CLASE DE LAS ESCUELAS ^

fija anual.
p u e b lo s .  de niños. de niñas. Rs. vn.

Tauste................... Superior—  » 4 500

 • « . o
Azuara..................  I d e m * . . . . .  » 4,300
Cas'pe...................  )> Elemental... 3*000
Sástago................ » Idem  2,100

El Ayuntamiento de Brion, en el partido judicial de 
Negreira, hace notorio que en sesión de 19 de Mayo úl
timo, acordó el establecimiento de una feria,* en el dia 28 
de cada mes, en el espacioso campo llamado de Pedróuzos, 
sito en la parroquia de San Félix de Brion , capital de este 
distrito, en la que se beneficiarán ganados, frutos y más 
artículos de primera necesidad. Y habiendo merecido la 
aprobación del Sr. Gobernador de la provincia, se anuncia 
al público para que los que gusten concurran á dicha fe
ria que tendrá principio el 28 del presente mes.

Brion 13 de Junio de 1855.—El Alcalde, Francisco A. 
Domínguez.—P. A. D. A ,, José Antonio de Campos v Gon
zález , Secretario. \ 9 j 6

Se halla vacante la plaza de médico-cirqjaoo del pue
blo de Ruesga, partido de,Ramales, provincia de Santan
der, compuesto de cinco pueblos , distantes sqbre tres 
cuartos de legua de su punto céntrico, situados en la car
retera general, dotada dicha plaza con 7,500 rs. pagados 
por el Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento de Ruesga en el término de un 
m es, contado desde el dia de este anuncio, 1938

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALFAFARA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa, dotada en 1,500 reales anuales. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía, francas de porte, dentro de 
30 dias, á contar del en que este auncio se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y en -la Gaceta de Madrid

Alfafara lo de Junio de 18$5.^Feraand<> Calata vud,
' 1920

Don Manuel María Rodríguez Escosura , Juez de pri
mera instancia de la villa de Alberique y su partido.

Por el presente se anuncia la vacante de una plaza de 
Alguacil en el juzgado de primera instancia de Alberique, 
para que los licenciados del ejército, con buenas notas] 
que aspiren á la obtención de dicha pla^a, presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de Gobierna de 
dicho juzgado, en el término de 40 dias, á contar desde 
la inserción del anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dado en Alberique á 21 de Junio de 1855,^M anuel 
María Rodríguez E scosu ra^E l Secretario, Licenciado 
Francisco Fama. * 1728

sección. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES

. Por providencia del Sr. D. José*Maldonado, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe, de 20 de Junio 
del corriente año, refrendada por D. Julián Morales, es
cribano del mismo, se cita, llama y emplaza por segunda 
y última vez, y término de 30 d*ias, á contar desde su 
publicación en la Gaceta, á todos los que se crean con de
recho á lauposesión de los bienes de la memoria fundada 
en Leganés por Isabel Muñoz; hajo apercibimiento que á 
los que no comparezcan, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 19Q0

D. Gregorio Belinchon, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y su partido &c.

Por el presente cito , Ramo v emplazo á las personas

que se juzguen con derecho á la mitad de los bienes per
tenecientes á  ia memoria de m isas qise m  esta vjRa ¿ ja -  ;
dó María Alonso de Cuenca, y agregación que á la mis
ma hizo Cristóbal Fernandez Carrillo, vacante por falle- 
mienlo del presbítero D. José Paez y Luque, para que en 
eLtermino de 30 dias, contados desde la techa de este 
edicto, comparezcan en este mi juzgado y escribanía del 
infrascrito., por sí ó por .medio de persona competente
mente apoderada^ á deducir el que crean asistirles; en 
inteligencia de que, pasado sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio qüe haya lugar.

Dado en la villa de Priego de Andalucía á 4 de Mayo 
de 1855.=Gregorio Belinchon. =  Por mandado de dicho 
señor, Nicolás José Carrillo. 1937

Tribunal de Comercio de Madrid.«*En virtud de pro
videncia asesorada del mismo, fecha 19 del corriente, se 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio á D. Ma
nuel Ortuñó, cuya habitación se ignora, para que en el 
término de seis dias, á contar desde el « ¿ p ie

'Sé  pt&fique tete anuncio Ja gaceta f « s t a  
cáp ttd , se ©regente en la m rtip m ía  prineip*! teT^rnpio 
Tribunal, silo plazuela de k  jU$*> nú*&- pisp prin
cipal, á oir cierta notificación a» Oídos que e p a ta r#  mis
mo si^ae ej ganen £tfipañ<&4jj $ * 9  Feruaiteq, Jaaj* aper
cibimiento^ . ■ ? •

Madrid t i  de Junio d* i& S /m tesé  ip 'fS etis 'fisk
1936

D. José Rubio y Lubet, Juez de primera instancia del' 
distrito de San Román de esta capital y su partido &c.

En este juzgado y escribanía del infrascrito penden au
tos á instancia de D. Manuel Noriega, corno padre y legí
timo administrador de su menor hijo D. Manuel, contra 
D. Diego Felipe del Campo, ó sus herederos ó quien su cau
sa hubiese , en la propiedad de la casa calle de Santiago, 
número lo , por cobro de 9,900 rs. que adeuda por las 
decursas del censo en que se compró dicha finca a la ca
pellanía en que está nombrado el D. Manuel, que es la 
fundada por García Barrionuevo, cuyos autos tuvieron 
principio en 31 de Enero último; y conferido traslado á 
los susodichos, se les citó por término de 30 dias, inser
tándose los edictos en la Gaceta del Gobierno y Boletín o/i- 
cial de la provincia, y trascurrido dicho término sin qne 
se hayan presentado,*se ha tenido por acusada la rebol-' 
día y por evacuado el traslado, mandándose entender las 
sucesivas actuaciones con los estrados del juzgado; y r e - : 
cibidos los autos á prueba se articuló y llevó á efecto la 
pedida por la parte actora, y entregados* para alegar, se ha . 
dictado el definitivo siguiente

Auto en vista.==En la ciudad de Sevilla á 1 i  de Junio 
de 1855, el Sr. D. José Rubio y Lubet, Juez de primera ' 
instancia del distrito de San* Román de 1a misma y su par
tido , habiendo visto estos autos por ante mí el infrascrito 
escribano , S. S. dijo debia de condenar y condenaba á 
D. Diego Felipe de!Campo, sus herederos ó*causa-habien
tes, al pago de 9,900 rs. á que son responsables como 
propietarios de la casa calle de Santiago, núm. 15 de go
bierno por razón de las decursas del censo á favor de la . 
capellanía que disfruta D. Manuel Noriega y Mayorga, 
condenando en todas las costas á dichos propietarios. Y : 
por este su auto asi lo mandó y firma dicho Se. Juez, dov 
fé.=José Rubio y Lubet.—Antonio Amoscótegui de Saave- ' 
d r a , escribano.

Y habiéndose determinado se publique en la Gaceta y 
Boletín ofcial de la provincia el precedente definitivo, se 
expide el presente.

Sevilla 13 de Junio de 1855.-=* José Rubio y Lubet.«=* 1 
Antonio Amoscótegui de Saavedra , escribano. 1874

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel 
Joven de Salas, Juez de primera instancia de esta capital 
refrendada por el notario y escribano ¿umerario de la 
misma Sr. D. Juan García de LamadridjPe saca nueva
mente á pública subasta para hacer pago á acreedores 
varias fincas sitas en la ciudad de Toledo > pertenecientes 
al concurso del difunto D. Manuel María Pascual é Ingla- 
da, y son á saber:

Una casa principal, sita en la plazuela de la Cabeza, 
distinguida con el núm. 18, que comprende 9,086 píés 
de sitio, y ha sido tasada en venta en la cantidad de 
125,820 rs. vn. por el arquitecto de la Real Academia 
de San Fernando D. Santiago Martin y Ruiz.

Otra casa señalada con los números. 1, 2 y 3, en la 
calle del Cri6to de la Calavera, que contiene 2,796 piés 
cuadrados superficiales, y que ha sido tasada en venta 
por dicho arquitecto en 41 ¿600 rs.

Otra casa en el Callejón del Toro, núm. 4 , que tiene 
2,130 piés de sitio, y ha sido tasada en venta por el réfe- 
rido arquitecto en 14,500 rs.

, Otra casa y jardín frente á las tres anteriores, que 
encierran 3,580 piés cuadrados de superficie, y ha sido 
tasada en venta por el mismo arquitecto en 1,500 rs. vn.

Y últimamente, otra casa pequeña en la plazuela del 
Seco, núm. 15, que comprende 121 piés cuadrados, y 
lia sido tasada en 1,200 rs.

Se advierte que dicha casa jardín es accesoria de la 
expresada casa núm. 4. y que se subastarán ju n ta s; y 
también que no obstante ser procedentes todas las casas, 
de cuy» subasta se tra ta , de bienes nacionales , las pos
turas, pujas y mejoras que se hicieren se admitirán úni
camente á dmero metálico, siendo de cuenta de dicho 
concurso satisfacer los plazos pendientes dentro del tér
mino de dos meses á contar desde el dia siguiente á el 
en que tenga lugar la aprobación del remate.

Quien quiera hacer postura á dichas fincas, acuda al 
juzgado de S. S, por la escribanía del infrascrito que 
se admitirán las que se hicieren siendo arregladas, y 
para su remate se ha señalado el dia 6 de Julio próximo, 
á las 12 en punto de su mañana,» en la audiencia de su 
señoría que la tiene en el piso bajo de la territorial, de
biéndose celebrar otro igual remate en el mismo dia, en 
la ciudad de Toledo, siendo preferido el que ofrezca ma
yores ventajas.

Madrid 19 de Junio de 185o,=*Lamadrid, 1873

JD. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía eclesiástica colativa que en la iglesia parroquial 
de Santiago de la villa de Tordehumos fundó el doctor 
D. Gerónimo Gareía en el año de 1641, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el en que este edicto' 
se inserte en la Gaceta de Madrid, se presenten en este 
juzgado por la escribanía del que refrenda á deducir en 
toda forma el de que se crean asistidos en el expediente 
incoado por D. José Sanjurjo, vecino do Morales y otros 
consortes conforme á la ley de 19 de Agosto de 1841, pues 
á los que asi lo hicieren se les oirá y administrará justicia, 
parando á los morosos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á 5 de Junio de 1855.=*Tirso Traba- 
diUcM=*PQr mandado de S. S., Santiago Iglesias Pelaez.

1908

En virtud de providencia del Sr» D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, refrendada por el escribano del número de 
la misma D. José García A arela, se sacan á pública subas* 
ta las finca§ sitas en término de la villa de Jillora „ partido 
judicial de Montefrio, que á continuación se expresan:

El cortijo llamado de Guerra con sus pertenecidos de» 
caber de 250 á 300 fanegas tierra calma desecano y labor 
sin respecto á medida, tasada en 101,000 rs. que con 11,000 
dala casa tinado y albergues para el ganado, comprendi
do dentro de sus límites , importa H2,000 rs. Vn.

Una haza de cabida de tres celemines, tierra de riego 
en el ruado de dicha villa, y pago del huer to de 0. Rodri
go, tasada en 2,800 rs.

Otra haza en dicho ruedo y pago de la ganada dei Mon- 
tgcilla, de cabida de cuatro fanegas, tierra la mayor par
te de riego, valorada en 10,000 rs.

Otra haza llamada del Almendro, de cabida como de 13 
fanegas, tierra de secano, situada en el pago de este nom
bre , tasada en 6,000 rs.

Úna pieza como de 40 fanegas de. tierra , cuatro de 
ellas de riego, y las restantes de secano, incultas y de la-? 
bor m  el pago que llaman de 1a Cañada, tasada en 20,000 
reales. • . .

Un olivar, de cabida de dos fanegas de tierra inculta y 
pedrizo y  como media fanega da ellas, pablada tuncamen
te de olivos, situada en el pago de Santa Catalina, vala-» 
rada en 2,200 rs.

Y finalmente, un huerto cama de un celemín de tier
ra j situado en e l pago de los del Callejón de los huertos, 
tasada en 1,000 rs. ° :

Para so lematé se ha señalado el lunes 2 de Julio pró
ximo á las doce de la mañana en el juzgado de Maravillas 
de esta corte, sita en el piso bajo do la Audiencia territo
rial, y en el juzgado [de primera instancia de Montefrio, 
donde se celebrará la doble subasta.

Los que gusten hacer posturas é interesarse en su ad
quisición , acudan al citado juzgada y escribanía, sita en 
la calle Mayor, num. 466, donde se admitirán las proposi
ciones qué se hicieren siendo arregladas1, y se enterará de 
los linderos de las fincas v demas noticias que se pidan.

i m

• , í " . y
D. Écequlel ValdésT, Jaez de primera instancia de la

* W S S 3 f i y í ! 8 ! t t i i .  y por i W ¿
de 30 días, siguientes á lí inserción de este anuncio en 
la Gaceta á cuantos se crean con derecho á la propiedad 
de los bienes de la Ja  capellanía , que en la
iglesia de Sa« M>gu^^]KM3Mo de Pednpag del Rey de 
este papljgje judicial i o a $  para sus p a t i^ p s .  Francisco 
de Aguijar, por -que se dieMJforgado en
1573, ante D. , p g rfte n e  #  U ciudad
de Sevafa. pues « £ ' | a ' ' l n ^ 'p Í N P » P j i j H 9^ e n t e  
promtrnd» por Pamjan Rico como JMtfNJP Juan
de AgújfaF,^vecinas M  jitisiBO F p R É I , M  «¡licitud de 
que se le Adjudique ta pr«>ied&d dediw os jpAws en con* 
cepto de liares ; pre»in!énioles que tn*c!»m*ta dicho tér
mino se dará á los autosel curso correspondiente, y á 
los no c o m p a n a g e s  pajar* el perjuicio que baya lugar.

Mota del Marques 13 de Mayo de 1855.¿=Ezequiel
manHftíln da 44 . S - s  JLq3i¡a¿ fgmomlajt

Juzgado de primera instancia del Bamuillo dé Ma- 
(jrid.=No habiendo cqmparee(d68; ̂ an»jh Rodríguez Prie
to y D. Antonio Gil y Vaca, ni los sucesores legítimos eit 
sus derechos á qjercjtar las acciones de que se creyesen 
asistidos, el uno por cinpo vaies Reales de á 300 pesos, 
creación de Setiembre, que prestó á D. José liaría Four- 
dinier por escritura de 27 de M a r z o 1 $ p 7 , y  el seguido 
por 10,000 rs. en efectivo que anticipó á Dona Francisca 
Vicente por escritura de 26 de Marzo de. 4848, ambos 
créditos con hipoteca de una casa en la plázfieia de Santo

Domingo de esta corte, núm* l l  antfgtib y 2¿WfeVo de 
k  n$a$z*na 406, sin  embargo da io s  tidos *
mientes hechos en esté periódico e i i f o  3e TJárzó, 7 de 
Mayo y 3 de Junio de este año, ha declarado el Sr. Juez 
de primera instancia en esta corte D. Cayetano Arrea, 
ante el escribano de quinero p. Miguel Mana S ierra, por 
auto de 19 del que rige, por libre la finca, y sus poseedo*- 
res de ambos gravámenes, poniéndose las notas oportu
nas en sus títulos y en el registro de hipotecas; y <jue se 
anuncie de nuevo esta resolución, para que los indicados 
sucesores en los derechos de los citados Rodriguez-Prieto 
y Gil y Vaca, acudan dentro del término de cinco dias 
asignados por la ley á ejercitar el recurso que les conven
ga sobre dicha resolución; prevenidos que, de no liacerlo, 
se llevará á efecto en todas sus partes.

Madrid 21 de Junio de 18 5 5 .«  Miguel Maria Sierra.
1910
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^  TEMP*M3f»A jaf-’v- m * o < m  ;

del v ien to .
ESTAtifr toE l*  RTKÓtegpi,

Pulgadas
inglesas. Milímetros. Grados.

Reaumur.
Grados.

Centígrados.

9 de la mañana. 
12 del d ia .—  
¿ d e la ta n te . . .  
6 de ídem .. . . .

28,106 
28,102 - 
28,065 : 
28,050

713,879
713,778
712,838
712,457

16#,3 
28*, 0

2l*,i

20®,4. 
W f i
27°,6 

, 26°,3

N. E..............
N . B . . . .......
N.E»............
N. E . . . ........

Despejado.
Despejado.
Despejado.
Despejado.

Calor máximo del d ia ................... ..

Calor mínimo del dia*

22*,7

I 9”’’

28®, 3 

11®,4
Manuel Rico.
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INTERIOR,

1 ' ‘ k 
En prueba de lo bieu asistidas aue están las tropas del ejército, y del esmero é inteligencia con que se les cuida en los hospitales, publica

mos el siguiente cuadro estadístico de los individuos del ejército atacados y fallecidos del cólera-morbo durante su invasión en la Península é 
Islas adyacentes en el año de 1854 ’ cuyo documentó ha sido redactado en la Intendencia general del ejército con la escrupulosidad y acierto 
que se echan de ver. Comparados sus resultados con las estadísticas del cojera , por lo que respecta á la población civil, aparece gran'ventaja á 
favor de la clase militar. .

DISTRITOS. PUNTOS.
periodo 

de duración de la enfermedad.

DURACION
de la 

misms.

l)ia$

TÉRMINO MEDIO
de ia guarni
ción durante 
el mismo pe

ríodo.

NUMERO

de

atacados.

NUMERO

de

fallecidos.

PgOPOf

Entre el nú
mero de guar
nición y el de 

atacados» * ;

ICIONESAPROXU

Entre 
el de atacados 

y muertos.

AADAS

Entre 
el de gtfarni- 
cion y  el 4$ 

muertos, ;

f Rnreelona.............................. Del 7 Agosto al 7 Octubre.............. 61 7,400 569 77 7 y% por 400 
2

13?/¡ por 400 
22

1 por 409

6-%
! %

1/7
1

Gerona................................. 29 id. al 30 Setiembre................ 33 1,200 23 o
Tarragona.......... .................. 16 id. al 7 Octubre................ 52 - 1,169 53 7 4 yt 13

i Lérida............................ , . 7 Setiembre al 22 Octubre.. . . 45 948 52 15 5 Vt 29
ITortosa............................... .. 16 Agosto al 30 Setiembre........ 43 1,024 48 14 4 Vi

4/i
29

llleu s ............ ...................... .. 16 id. al 30 Setiembre................ 45 1,515 5 2 40
f Manresa.............. .................. 7 Setiembre al 23 id . . . . . . . . . 16 205 11 2 5 48

Cataluña. Sallent...................................
IVillafranca...........................
jV ic h .....................................

Id. id ......................
Id. id ......................
Id. id ......................

16
16
16

58 , 
361 
630

5
82
11

2
15
2

8 >í
n  %
1 Vi

40
48 y4
18

3 % 
i

*Á
1 Igualada.................... .. Id. id ...................... 16 379 6 2 i Y% 33</< %
f Cardona.......................... ..... Id. id ...................... 16 212 3 2»' 1 Vi 66%
Granollers............ .. .......... Id. id ...................... 16 212 3 1 i Vi 33% %

i I Berga. ........................... .. Id. id .................... 16 230 9 1 3 2/i » 11 %
*

i \
i Solsona....................... .. 6 id. al 30 id ,............................. 24 * 117 6 2 5

Trtlal pit a! í1í«fríl/T Ha f.ataliitia.............................................. 15,680 886 •149 17 r

Sevilla........ .... 1Del 25 Julio al 20 Oétubre. . . . . . . . 56 2,462 293 164 12 56 6%
A n/í/iliifiííl . * 1 Cádiz.................... ................1 Id. id. al 19 Setiembre................ 55 1,984 87 10 4 Ys 44% %

* Atoeciras ...........................*. 1 Id, id. al 4 Noviembre................. 67 776 54 6 41 Y

*

TMal nn aV Ha AnHalnníít ............................ .......... 5,222 434 180 8 ^ 4i y» 3% "

Valencia................................ Del 13 Setiembre al 18 Noviembre. 
21 Octubre al 25 Noviembre...

, 67 2,780 181 37
'Y*

13

iotyí 
66 ys 
6 4 ^

’1%
1Murcia.......... .. 34 178 3 2

Alicante................................. 13 Agosto al 15 Setiembre........ 33 503 66 36 7 :
i Peñíscola............................... 19 Setiembre al 2 Octubre.. . . . 11 196 12 6
i Amposta................................ 3 Setiembre al 16 Octubre — 14 100 18 5 18 Ú 5

. , r .

Total Aii a! distrito do ValAnoia.»......................................... 3,757 280 80 28 % 2 ,

Galicia*»

Corufia. ...............................
1 Pontevedra...........................

Del 9 Octubre ai 30 Noviembre...  
Id. id ............

52
52

1,424
190

94
16

31
2

6 H 
BJ4 1

33
!2fi 
28 </, 
45

2
1

> Viso y sm  destacamentos. . 
‘ Ferroll..................................

Jd. id ...................... 52 612 ? 2 t í
%1.° Nov iembre al 13 Diciembre. 43 1,902 20 9 1

Total a! distrito de Galicia................. ... ..................... 4,128 137 44 3i i

Aragón............... * Zaragpza............. Del 21 Octubre ol 8 Diciembre........ 49 3,532 102 23 3 33% . ‘A  •

Castiilala V ie ji.. ValladoliJ . . . . . . . . . . . . . . . Del 5 a] 2t Diciembre, 22 1,516 12 6 1 50 V.7*

it Granada................................ Del 15 Octubre al 20 Énero.............. 86 1,181 44 15 4 34 i *A
ViQ r w d * .  • • • ¡[ Máiagá................................... Í 1Í Noviembre al 16 Diciembre. 34 1,356 13 5 1 38 H

Total del distrito do Granada.. ................................... 2,537 57 20 2 35 Vi

Extremadura. . . . . Badajoz......... Del 10 Setiembre al 31 Octubre 51 897 87 23 86 yí t%

Burgos. . . . . . . . . . Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . Del 22 Noviembre al 26 Diciembre. . 34 207 9 5 4 Vi . (
L í

55 </t \ 2)4

Islas Baleares. . . . Palm a.,.......... .................... Del 1.° Setiembre al 17 Octubre. <.. . 47 2,180 65 5 3 7 Yi %■

RESUMÉN POR DISTRITOS.

Cataluña......... ..................... Del 7 Aeosío al 22 Octubre............. 84 
67 

404 
65 
49 
22 * 
57 
51 
34.. 
4 t •

15,680 
5,221 
3,757 
4,123 
3,532 
1,546 
2,537 

* 897, 
207 

2,180

886
434
280
137

149
480
80
44

8)% 
7 Y?3

<7.

33%
32

50
35
26 <4
55)4
V A

i
3%
%
i

*/, -

A ndalúcía. . . . . . . . . .  . . . . . Del 25 Julio aL 4 Noviembre.»..........
Valencia,..............................
Galicia................ ..

Del 13 Agosto al 23 idem ..................
Del 9 Octubre al 13 Diciembre........

Araron................................... Del 21 idem al 8 Diciembre.............. ' * 102 
12

23
° /a
3Ai ............. . « • . .

Castilla la Vicia.................... Del & Diciombre al 27 idem» 6
20
23

5
5

4 f l

¡ Vi

Granada................................
Extremadura........................
Burgos - ...................................
Jsfes Bateares............ ..........

Del 15 Octubre aí 20 Eneró............ ..
Del 10 Setiembre al 31 Octubre........
Del 22 Noviembre al 26 Diciembre.. 
Dél 1* Setiembre al 17 Octubre..

57
87

9
66

k  ■■
3

9  neo ro H R l / 4 4jüot/,DOU Z,UOv OoD b*/4 1 r*

Astu»u $.—Hajt pido reelegidos Diputados sin oposición 
los Sres. Escosura y García Jove.

P r o v in c i a s  V a s c o n g a d a -T-Pasece que nada definitivo .se 
ha resuelto en las conferencias que acaban de celebrar las 
Diputaciones vascongadas pata promover, en lo que á su 
territorio toga v )a construcción deL íervo-c^rrii que ha de 
unir á España cop Éoropa

En Vitóriá, capítat de Alava, Se han hechor algunas, 
prisiones insignificantes de personas que parecen compro
metidas en el último movimiento carlista.

B a r c e l o n a , - - g e n i o s  a ñ a d i r  hoy á  1q  aue en nuestro 
último quihero hém»* dicho sobre V  ocdm dd ¡en Badaío- 
n a , los Srjguiéfltes detallen

El 21 salió en un tren extraordinario el General Go
bernador D. José Orozco al frente del batallón de cazado
res de Arapiles, y de tres compañías, una de artillería, 
otra de zapadores y otra del segundo batallón de Milicia' 
Nacional. Esta última fuerza iba mandada por el primer 
Comandante y Diputado á Córte». D. Nicanor de Franco

A la una y media de la tarde del 22 son satisfactorias 
las noticias de Badalona , según dice La Coroné de Aragón. 
Tanto el Excmo. Sr. Capitán Géheraí comó el Sr. General 
Gobernador han tomado con mucho empeño é Ínteres 
este suceso, y todo induce á creer que la crisis puede 
darse por concluida.

Por disposición del Sr. de Zapatero, y con motivo de 
esta? enlazados los intereses fáhrflés de Barcelona con lós 
de Badalona, han marchada á este última villa, á fin de 
terminar el arreglo, los señores fabricantes Ae esta capi
tal, D. JoseBatíló, D/Lorenzo Poto? y D. Pédro Yífaregut.

Ni la Milicia n í el General Gobernador han rég re s^  
do aun. ' *

Añade el periódico citado:
»Uno de nuestros redactores que hápasadé é Bádafofia, 

comisionado por esta redacción para enterarte d é te m e ^  
cido en dicho punto. nos comunica por el telégrafo eléc
trico del camino de nieí'ro lo siguientes

B a d a lo n a  á las dos y cincuenta y cinco núnutos de la tar- 
de.—Ayer, luego de la Regada del General Segundfcy 
se nombraron comisione» de fabricantes y operariosy anas 
pozando á tratar á las cinco de la madrugada de hoy. .

Hasta ahora no está Completamente resuelta lá cues
tión y pero se puede dar por terminada, putefo que te» 
trabajadores han comenzado de nuevo sn& tareas y ofreqk 
do por su parte no se afíerara el órden.

Ayer noche, los oficialesde Arapiles dieron nú ¿óhriw



X a ? k  Milicia de Barcelona y Badalona 
i , ê ^ iasm o. Los oficialas., de Badalona

íq p  j j ^ a s  á fras  ̂Franco y Vítkviééñció.
?  cotí vité ú, la oficialidad d’e Árapíles. 

<m& había éúViádó ¡paró te ltra$ta y Mili— 
;W$M to & % á te  pobr̂ vc

^ ^*e P^hc^adó^ Gapitan General

palero y Navas, Capitán General de este 
T ^ i t o  y. Principado, &c. — Siendo ya indispensable 

ícen$eivact®n del órden público en Cataluña, 
yjgastantomento amenazado por las disensiones fabriles, 
Vcfe» l|ecesariO‘ y «rgente terminar estas; debiendo 

k  Autoridad con el merecido rigor y con arre-

t  é disposiciones vigentes al que coarte la voluntad 
úfcró, ó seprópongú impedir de cualquier modo su 

a a ^ a  libertad para disponer# según mejor le parezca, 
Atentas capítoles ó personas, con perjuicio de la tran
quilidad que felizmente se disfruta, y favoreciéndose con 
Wó los; planes sediciosos de los que han levantado en 
otros puntos la bandera de rebelión y del despotismo,, 
como adición á mi bando de 30 de Mayo último, en vir
tud de las amplias facultades con que estoy autorizado,

. he tenido á bien ordenar: < ;
Artículo l.° Todo el que directa ó indirectamente se 

propase ¿ coartar la voluntad de otro para. que abra sus 
fábricas ó que concurra á trabajar en ellas , si no se ac- 
eede a ta exigencia que colectivamente se intente impo
n e r , será considerado como perturbador del órden , y  se 
le Castigará con arreglo á lo establecido en el art. 2.a del 
•referido bando de 30 de Mayo último, y conforme á sus 
|tárti(kl¿rés Circunstancias.

Art. i.® Para llevar á efecto la anterior disposición se 
¡dataran oprimidas en el acto todas las asociaciones que 
w y  existan éptre fabricanas ú operarios que no se hallen 

. W%izé%mfenté. establécídas •; y las que puedan subsistir 
porque tan sota tengan un objeto filantrópico ó de socor
ros ~mútuóS , sin la menor referencia á las actuales disen- 

^ftyifésiabriles sóbre precios ó paga dé trabajos/continua
rán bajo la inmediata dependencia de la Autoridad local, 
y con sujeción á ía militar, ateniéndose á las prescripcio
nes que por separado habrán de dictarse para la rígida 
observancia de este bando.

■ ^ k k s  las Autoridades y funcionarios públicos
?v2 f - (lu^ an encargados. bÉyo la dependencia de 
M Î 4 nanñ ° i *Pas Pun ûat observancia de cuánto 
'queda establecido, siéndome personalmente responsables 
de ta menor infracción.

; 22 de Junio de \ 8i55.=^Zapaieró,

^  k® ^rés. buques de Montpensier con- 
en el Püerto de Gadaqués. No pensaban pro- 

SégUir su Viaje á Génova hasta que cesase del todo el vien
to Norte^qüe reinaba. A las cuatro de la tarde del 22 ha- 

^ l le g á d ó  á Gadaqués el Sr. Gobernador civil de la pro
v incia  ^acompañado de dos Sres. Diputados de provincia 
. bumpliiuéñfár y ofrecerse á SS. AA. 

v  ^m inú íh i recibiéndose noticias satisfactorias de los d e
báis p u r ^  dd Principado. Prosigue reinando én todas 
partes , hasta ahora, la mayor tranquilidad*

T o m a m o s  de la Guia del Guardia civil la 
ligttiehte relación de los servicios prestados 
pm  este cuerpo.

Frmeir tercio* Provincia dé Madrid.—Puesto de Cara- 
e patrullando por la carretera de 

«B^maOTra %nia tarde del 20 del anterior el sargento 
segundó M&hll§Í Parcero, acompañado del guardia Mahuel 

?.aPturó famoso ladrón y asesino conocido 
- fw*él Senorin, Cuya Captura fe estaba recomendada ha
cia ocho meses, ocupándole ál tiempo de ser aprehendido 
una escopeta y úha bolsa con algunos perdigones, una na
vaja Y tina cartera con una licencia de uso ám armas y 
dos cédulas de vecindad, todo falso. El criminal es fugado 
S^v^nas f.ar.c,e ês > y onusta ocasión trató de sobornar á 
dichos individuos, manifestándoles qué le dejasen en li
bertady  les daria cuanto tu v iéseá  lo qde los mismos

tastaron con la dignidad qué es peculiar en semejantes 
*4Sm$rP%s que visten él unifórme del cuerpo.

El Excmo. Sr. inspector-general del cuerpo se ha ente
rado con satisfacción , dando las gracias por este servicio 
al sargento y guardia expresados.

- Tovincia de Toledo.—Puesto de Malpioa.—Noticioso el 
sargento Rafael González de que en los montes de Barrin- 
ches se había presentado un criminal armado de canana 
y escopetó, muy malo por sus antecedentes, y ademas 
que en épocas anteriores habia pertenecido á las filas car
listas, inmediatamente salió en su persecución el dia 1.° 
del .actuál acompañado de los guardias Leandro Aparicio y 
Andrés González, y practicó cuantas diligencias fueron 

-tiéCésárias, dando por resultado su captura en la noche 
del mismo dia, en el pueblo de Villarejo de Montalbán, 
deSpttes de doce horas de marcha forzada.

de Santa Crúz del Retamar.—Por el guardia 
Domjngo Sánchez fue detenido en la mañana del 3 del 
^W jém eá las inmediaciones de dicho pueblo un desertor 
«m ejéréito perteneciente al reemplazo de este año, el 
Ctfel fué entregado á la autoridad competente.
J  Puesto de lá capital.—Otro prófugo de la última quinta 
w t  aprehendido el dia 9 del actual por el cabo segundo 
6 / Paulo Furundarena, cuya captura verificó en el patio 
del hospital titulado de Misericordia.
1 /  Provincia de Giddad-Real. — Puesto de Puerto Lápi- 

tíse. —Habiendo aparecido en la demarcación de dicho 
ghíesto Ires hombres sospechosos procedentes de esta cor- 
fe v y  qtié dejarón el ferro-carril en Alcázar de San Juan, 
<! tatúente jefe de la línea D. Juan Peral salió iniiiediata- 
ihénte en buséa de dichos hombres, pudiendo conseguir 
fe captura de Uno de ellos, y ocupar el equipaje de los 
Otros dos , cuyds hombres se hicieron sospechosos por ha- 
líer tenido varias reuniones con gente del país, sin duda 
«dguná por hallarse tramando alguna conspiración. 

^^¿iL&rSe ha servido dar las gracias por esta captura ai 
oficial referido.

Puesto de Manzanares.—En la noche del 9 del corrien
te ocurrió en dicha población un incendio horroroso, á 
causa de mil haces de leña seca que se les habia prendido 
faégo ttt un córrál en que se hallaban , y á pesar del poco 
Viento que corriaí, se propagaron las llamas inmediata- 
tnénte'; aJ otro patio contiguo, donde también habia bas- 
tímte combustible; la íberza del cuerpo en dicho punto, á 
fes^óídenes del fenienté D. Santos Roca, acudió inmedia
tamente al sitio de la desgracia, trabajando con esfuerzo 
pa^a conseguir la extinción de las llamas, y distinguién- 
fióSfe particularmente el cabo primero José Jim epezque 
en los sitios de mas peligro se encontraba rivalizando con 
los operarios, cuyo estímulo fue suficiente para que todos 
trabajasen á porfía.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con satisfacción, danctó las graciás al oficial referi- 
Úo'y fuerza á sus órdenes.

, Segundo tercio. Provincia de Barcelona. — Puesto de 
MhrtorelL—Habiéndose cometido un robo de maderas la
bradas en gran cantidad de una casa que construye un 
propietario del referido pueblo, y llegado este hecho á no
ticia del jefe de la línea, teniente D. Pedro Dalmau, dictó 
las disposiciones necesarias para el descubrimiento de los 
ladrones , que eran tres v fueron capturados en la madru- 
ipuk cjel del anterior, ocupándoles en el acto de su
aprehensión bastante madera de la robada, que reconoci
da por su dueño, le fue devuelta, poniendo á Jos igos á 
disposicioíi Re la autoridad competente; cuya captura ve- 
tiftó&ron el cábo primero Estéban Caldas y los guardias 
Teodoro’ Gúairdiola y Pascual Tortojada, recibiendo las 
gracia^ de su General.

Puesto dé Mataró.—Noticioso el segundo Capitán Don 
tífego Cánovas de que en la noche del 28 del mes próximo 
pasado fueron asesinadas cuatro personas en el moli- 
ik> denominado dé Juan Froncuberta, contiguo al pueblo 
de Mobmeló, desde aquella fecha extendió sus investíga- 
cfcnfesi con parte dé la ftíérza de los pueblos de Mataró y 
Badalojn*, persiguiendo con la mayor actividad á los au
tores de tan horrendo atentado; subdividida en tres tro
zos la füerzá indicada, con las disposiciones dictadas por 

-*4&'Ĉ pÍtan citado, dieron por resultado el capturar uno de 
los prjncjpales asesinos, teniendo el pantalón manchado 
con lá| fengre.de sus víctimas; este servicio fue prestado

Sór ébeabo secundo Diego Samper, y guardias Francisco 
rteea| y Tillan Tonfe, continuando en averiguación de 

los ddfásfe érlminalés para que caigan bajo el fallo de

; £  É, entenado con satisfacción- de este servicio, 
dando por* éí Jas gráeiás al Capitán ¿ individuos referidos.

Prcpinciá de Lérida.—Puesto de Pons. — El dia 7 del 
actual el sargénto primero D. Santos Estalayo, Comandan- 
te JpjíeliQ  puesto* con la fuerza.á sus órdenes, tuvo la 

éhcdñt^ar una facción de 10 caballos, á la que 
acometió bizarramente, haciéndole cinco prisioneros y co
giéndole seis Caballos, dispersándose los demas precipita
damente, á lo que debieron el no quedar todos en poder 

-sargento, de cuyo comportamientó ha que- 
da^o ¡sstás^áio el^Éxtmíd. Sr.Inspector geperal del cuerpo.

, Pue&ta<k GaÍella.-—Habiéndose efectuado un robo de 66 
duros-á un carretero en la madrugada del 1 del actual, 

Torrente de Chelat, por tres hombres des-, 
pronto como tuvo conocimiento de este 

JNpNi iÚ ¿abo segundo Bautista Escriba, acompañado de 
tas guardias José Sirer, Tomas Fresneda , Felipe Fernán-' 
Í̂9üügiipepTlaird ̂ nn Ctmfnií y Vicente del Barrio, saljó en j)&r- 

sééucion de los iadroues, siendo capturados en la mañana

f?i?;Y '9ftanócidos por el robado, porta que fueron en« 
treguaos á la Autoridad pará qúé súfran el éóridígno 
go. El expresado cabo y gúardias por el referido servicio 
han recibido Ids gracias dé sú Geiierál.

fethSr terejp. &rotihcia • de S ev itta tüdsín  dé Í á é á t i í -  
T , ^ P?»r el cabo Priméro Fernando Fernandez^ y guardias 
Junan Rocero y#knuel Mas, fue capturado el dia 7 de] 

; actual u íi reo prófugo réclamado por el Sr. Juez de prime- 
ra liustaném de Fuentecantes poniéndole á su disposición, 
dando S.JS. por este servició las gracias al referido cabo.

, 1 1 roviñeia de Córdoba.— Puesto de Pasadas* — El dia 2 
del corrienté se presentó en la casa-cuartel un vecino de 
la > itona, manifestando que en aqüeí momento acababan 
dé robarle de la montura de su caballo varias prendas de 

í  t^P Valor. considerable en la calle de la Barca de 
dicha población; inmediatamente salió el cabd primerój 
Comandante del puesto, Bernardo López, con la fuerza de 
su mando, y reconociendo una casa de aquella vecindad 
como sospechosa, fuérón encontradas dentro de un col
chón todas las prendas y devueltas en aquél acto á su due- 
nc¡* Y dueño de la casa y su esposa, corno autores del 
roboj á disposición de la autoridad; recibiendo por este 
servicio dicho individuo las gracias de S. E.

Cuarto tercio* ¡Provincia de Valencia.—tuesto de la ca
pital.—Tres criminales que habian robado á un quinto del 
último reemplazo en la carretera dé Barcelona, fueron 
aprehendidos en la noche del 30 del anterior portas guar
dias José Magan, Pascual Farínos é Isaac Soria.

Provincia de Murcia.—Puesto de Herrerías.—Por tas 
guardias Juan López y Martin Macario fueran capturados 
el dia 30 del mes próximo pasado dos reos prófugas re* 
clamados por el Excmo Sr. Gobernador civil de la provincia.

En el mismo dia y por tas expresados guardias fueron 
aprehendidos tres criminales á las pocas horas de haber 
herido gravemente de una puñalada á un vecino de la re
ferida población, recibiendo los mencionados guardias por 
ambos servicios las gracias del Excmo. Sr. Inpector gene- 
nerat del cuerpo.

Puesto de Cartagena.—Los guardias Francisco Martínez 
y Martin Macario capturaron el dia 4 á un tambor de
sertor del ejército.

El dia 5 fueron igualmente apréhettdícjos dos deserto
res Re Márma pbr los guardias Ramóh Póta  ̂ Fráñciscó 
Rodríguez, Juan Palmer y Clemente Sánchez, poniéndo
les á disposición de la autoridad corespondiente.

Provincia de Alicante.—Puesto dé* prihuela.—Dos ve
cinos de la referida población, que habian herido grave
mente á otros dos de la misma vecindad en la noche del 
27 del anterior, fueron capturados el dia 28 por el cabo 
segundo Ramón Pujante, % guardias Páscüál Tomas, Ma
nuel Andreu y Ramón García ; mereciendo por este ser
vicio las gracias dé su General.

Provincia de Castellón.—Puesto de Villarréal.—Por el 
cabo primero Benito Ledesma, comandante de dicho pues
to, y guardia José Ubiña , fu» aprehendido el dia L° del 
actual y puesto á disposición del Sr. Juez del partido el 
autor de un asesinato cometido en la noche del 27 del mes 
próximo pasado en la.referida población; Para conseguir 
lá captura expresada desplegó el máyorcelo elcano Ledés- 
ma desde el momento en que tuvo lúgar el asesinato; por 
lo que ha recibido las gracias ¿e S. E. que se ha enterado 
con satisfacción.

Provincia de Albacete.—Puesto de Hellin.—La góndola 
que conducía á SS. AA. RR. la Infanta Doña Luisa Fer
nanda, su augusto esposo y familia, se atasco en el puiito 
llamado la Nava, distante legua y media de dicha villa, te
niendo qUe bajarse §S. AA. y familia, siguiendo a pie has
ta la casa de la Retuerta con el fin dé guarecerse del agua 
que caia: la pareja compuesta de los guardias José Callejo 
y Pedro Delgado que cubrían la carretela, tuvieron oca
sión de prestar auxilio á SS. AA., consiguiendo poner el 
carruaje en marcha , buscando ínulas de los carros que 
iban por el camino. Cuando SS. AA. montaron en el car
ruaje, como el camino estaba malo marchaba al pliso, si
guiéndole la referida pareja, y al poco tiempo una de las 
muías del tronco cayó al suelo, siendo arrastrada por las 
delanteras, y á no haber sido por el guardia Delgado que 
con la mayor exposición se interpuso entre ellas y las de
tuvo, hubiera eaido el carruaje; por todo lo que dichos in* 
dividuos recibieron las mas expresivas gracias de SS. AA. 
y de su General que se ha enterado con satisfacción.

Quinto tercio. Provincia de Lugo.—En el número ante
rior, y por una modestia del Comandante de dicha provin
cia D. Gregorio Galindo, que le honra mucho, dimos cuen
ta del brillante servicio prestado por el cabo primero José 
Fernandez, sobre la captura del famoso criminal titulada 
El Hipólito, cuando es debida á las acertadas disposiciones 
de dicho Sr. Galindo. Este, con un celo infatigable y con 
una insistencia llena de previsión, se ha puesto de acuer
do con el Sr. Gobernador civil de la provincia; le ha pe
dido, y lo mismo que al Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo, facultades extrordinarias para llevar su persecu
ción contra dicho criminal hasta dentro del vecino reino 
lusitano.

Sentimos que este, como otros varios servicios, no cons
ten explícitamente en las comunicaciones, pues quere
mos dar .á cada uno lo suyo. Y si bien es cierto que el 
Sr. Galindo no quiso hablar de sí/mismo, haciéndolo úni
camente del cabo Fernáhdez , también lo es de que dicho 
cabo no hizo más que ejecutar 1/is órdenes asi de palabra 
como por escrito de su jefe.

Sirvan estas líneas de satisfacción á dicho Comandan
te, de quien extrajudicialmente tenemos los antecedentes 
mejores por su puntual é incansable ceta en el desempe
ño de sus deberes.

Provincia de la Coruña. — Puesto de Puentedeume.— 
En la madrugada del dia 20 del mes próximo pasado, el 
cabo primero Manuel López, comandante del referido 
puesto, acompañado de los guardias José García y Anto
nio Huertas, consiguió la captura de un reo prófugo y 
sentenciado á presidio, poniéndole á disposición del se
ñor Juez de primera instancia del partido que le tenia re
clamado; habiendo merecido por este servicio Jos indivi
duos mencionados las gracias de S. E.

En la noche del i 8 al \ 9 del anterior fue asaltada la casa 
taberna denominada la Labandeira en la parroquia de Soa- 
serra por tres hombre s desconocidos, cuyo hecho llegó á 
conocimiento del ante dicho cabo López, y acto continuo 
practicó las más activas y acertadas investigaciones, dando 
el buen resultado de descubrir á los autores del robo, que 
fueron aprehendidos el dia 21, siendo los criminales li
cenciados de presidio y personaá de muy malos antece
dentes por sus continuas fechorías.

Puesto de Carral.—Por los guardias de dicho puesto 
Andrés Tarris, Juan Viñas, Juan Ramos y Fernando Rodrí
guez fueron capturados 1 i delincuentes el dia 23 del mes 
próximo pasado, los que se hallaban reclamados por el juz
gado de primera instancia del partido en causa que se'les 
sigue en el mismo por ladrones. S. E. se ha enterado con 
satisfacción, dando las gracias á los referidos individuos.

Provincia de Pontevedra.—puesto de Vigo.—El cabo 
primero Domingo González y guardia José Rodríguez apre
hendieron él dia 23 del anterior á dos criminales que co
metieron un robo en Marzo último, quedando á disposi
ción de la autoridad competente.

Sexto tercio. Columna de operaciones.—ELdia 26 del 
anterior el teniente D. José Aguado, con la fuerza del es
cuadran del terció, y*á las órdenes de un Comandante de 
E. M., aprehendió en una paridera, término del pueblo de 
Torralbilla, dos sargentos, un cabo v cuatro cazadores con 
sus armas y caballos procedentes de los escuadrones su
blevados.

Por el primer Capitán D. José Molina y la fuerza del 
Cuerpo á.,aqs órdenes, el dia 28 fueron capturados en las 
sierras del pueblo de Cubei ocho facciosos pertenecientes 
á la facción del cabecilla Marcos, ocupándoles varias 
armas.

El dia 4 de Junio tuvo aviso el Jefe de la columna de 
que la caballería enemiga se hallaba en el pueblo de Agua- 
viva, y ordenó al referido comandante Molina se adelanse 
con la caballería del cuerpo, la del regimiento de Farne- 
sio y la de Santiago, que se componía de una sección de 
cada fino ; puesto al trote con toda la Caballería, divisó la 
enemiga á la inmediación de dicho pueblo, y cargándole 
se le hicieron 10 prisioneros con sus armas y caballos, 
tt*és caballerías mayores con armas y  otros efectos, cogien
do también un cabecilla con su yegua y trabuco, persi
guiendo á los demas por espacio de tres horas hasta que se 
notó una completa dispersión.

En este hecho de armas marchaba la caballería del Cuer
po mandada por el Teniente D. José Aguado, y se distin
guieron particularmente el cabo primero Martin Risac, 
guardia primera Manuel Castiel, y los guardias segundos 
Fernando Mina y Vicente Ibarzo.

Provincia de Teruel.—El 31 del anterior el Coman
dante del cuerpo ¿ . Escolástico Domingo, con la fuerza 
de su mando, atacó á la facción en, número de 70 caba
llos , causándole la pérdida de un titulado Comandante,, 
que fue muerto por ios guardias dé caballería Maridno 
Beltrán y Francisco Benedicto.

El comportamiento de la fuerza del cuerpo en todas 
ocasiones es digno de todo elogio, y por consiguiente se 
deduce cuál habrá sido y será para destruir tas enemigos 
del Trono y de la tranquilidad del pais , por la que velan 
constantemente.

Provincia de Huesca.—Puesto de Grau.—Por el sar
gento comandante de dicho puesto y los guardic¿ Vicente 
Frangas y Joaquín Brisalla, fué aprehendido el dia 22 del 
próximo pagado mes , un criminal sentenciado á diez 
años de presidio por rohos y: otros atentados, por cuyo 
servicio los expresados individuos han recibido Jas gra
cias de su General. ' /

El Comandante del cuerpo en la provincia de Huesca,

con fecha 9 del actual, dyo al Excmo. Sr. Inspector gene
ral del cuerpo lo que sigue:
, ¿Któnta. S r.: El segundo Capitón í>. Mariano Bretón, 
desdé Esiadílta, me dicé ceta fecha 7 lo que copio.—En el 
dia dé ayer, y^óbre las sfete de la ntafikrfa, marchando 
el qu& suscribe, ran la fuerza de la línea dfe su cargó y 
los 30 íiacidhales <fúe pór órden superior ¿e le unieron, 
con dirección á k  villa aé Gratis ;y  cotnó <kÍa Casualidad 
de q u a il camino Va próximo al rip é m  bajaba
bastante caudaloso» observó, tóntó el que suséribé1 coitío 
tas guardias, que la barca de Estada se atrevía á cruzar el 
rio pón aTguhá gepte y caballerías, y quedando un poco 
parado reparó én el movimiento de dicha barCa y que 
cuanta llegó esta ai medio del rio, donde la corriente del 
agua llevabav bastante Impetu, nq púdiendó la maroma 
resistirlo se rompió ésta, y la barca se marchó el rio aba
jó: en él iUÓmenta efe ver esta desgracia, echó á escape 
con el caballo el qué süácríbe y los guardias á la mira de 
la barca gritando al barquero tirara cuerdas para aproxi
marla , y diciéndole que remara para orillarla, lo qtíe fe 
era sumamente imposible; pero afortunadamente á la dis
tancia de una media horase dividía el rio , y alli fue don
de el barquero pudó contener la barca, á la inmediación 
de la glera entre las dos aguas.

« En el momento pasó el que suscribe con tas guardias 
la mitad deí Cinca i que iba por aquella parte, precipitán
donos sobre dicha barca, y asegurándola en tierra se sa
caron los paisanos que iban dentro medio muertos» llama
dos Victoriano Olivera, de Barbastro; José Liesa, de Es-* 
tadilla, y Valentín Bal, de Antillon; poniéndoles en salvo, 
coiho igualmente á las caballerías que llevaban, sin que 
afortunadamente hubiera desgracia alguna; después se 
büscardn ciíerdaiB suficientes y con bastante trabajo se 
consiguió sacar la barca óostando ambas operaciones cerca 
dé seis horas : concluida esta operación , él que suscribe 
con los guardias pasó al pueblo de Enate á incorporarse 
con los nacionales que alli esperaban , recibiendo ántes 
de partir las más expresivas gracias de los citados paisa
nos y barqueros por el servicio que se les habia prestado 
salvándoles de una muerte cierta.*=Lo que traslado á V. E. 
para su satisfacción.»

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con satisfacción del brillante comportamiento del 
Capitán y guardias que le acompañaban, dándoles las 
gracias por tan réletaiiíe serticio.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén.—Puesto dé Linares.— 
Noticioso el cabo primero Antonio Gifiiez Sánchez de que 
el dia 19 del anterior habia sido asesinado un vecino del 
pueblo de Vilches, practicó las más activas diligencias 
para la averiguación de los criminales, y tuvo la suerte 
de descubrirlos y capturarlos en número de cuatro, á 
cuyo servicio acompañaron al expresado cabo los guardias 
Francisco Bolado y Nicolás Reyo , habiendo merecido las 
gracias de su General.

Puestos de Bailén y Mengíbar.—Pór el cabo primero 
José Sánchez , segundo Loreto Fernandez, y guardias To
mas Arrayo, Juan Vázquez y Diego Romualdo , fue apre
hendido en la noche del 24 del mes próximo pasado un 
gitano que habia robado dos yeguas, las cuales fueron 
rescatadas y devueltas á su dueño.

Piiéstd dé Baeza.—En Julio del año anterior fueron ro
badas á un vecino de dicha ciudad varias caballerías mu
lares, sin que se hubiese podido averiguar quiénes fuesen 
los autores ; más el sargento segundo Gárlos Batalla , con 
el celo que le distingue , hizo cuantas, diligencias juzgó 
convenientes para que este hecho no quedase impune, dan
do el buen resultado de aprehender á los ladrones, que lo 
habian sido dos de la misma vecindad, poniéndoles á 
disposición del Sr. Juez de primera instancia del par
tido.

Al participar este servicio el Sr. Comandante de la pro
vincia, hace una especial mención del sargento Batalla por 
sus brillantes servicios, amor al de la institución y deseos 
de llenar cumplidamente los deberes que le marcan la orde
nanza y el reglamento especial del cuerpo; de lo que el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha enterado 
con satisfacción , dándole las gracias á tan celoso indivi
duo , y esperando continúe haciéndose digno del aprecio 
de sus Jefes y de los habitantes dolos pueblos que esten 
bajo su vigilancia. f j f*

Puesto de Campillo de Arenas.--Una galera mensage- 
ra que de Granada se dirigía á esta corte en la noche 
del 2 del actual, volcó en las inmediaciones del parador 
de San Rafael: los Guardias Agustín Llamas Núñez y Mi
guel Martínez Maceiras* que patrullaban en la referida 
carretera, acudieron en auxilio de dicho carruaje, encon
trando á su llegada una señora que se hallaba en cinta 
con una niña de tierna edad en sus brazos y próxima á 
sucumbir debajo de Id galera, por lo que el Guardia Lla
mas , despreciando el peligra que amenazaba el carruaje 
caérsele encima y destrozarle, se arrojó á salvar á la se-, 
ñora y niña, que sacó en sus brazos; más como quiera 
que dicha señora habia recibido una grave herida en 
una pierna, dispusieron los expresados Guardias fuese 
conducida en una camilla con el mayor cuidado para que 
la curase el facultativo de la villa de Noalejo: asi se prac
ticó , y reconocida á tal séVvicio trató de gratificar á ios 
Guardias, que la manifestaron hallarse muy satifechos 
con habarles sido útiles, y además que si ella se encon
traba apurada, disjpusie^e de los cortos intereses que ellos 
podían ofrecerla: á esta generosa oferta no hallaba ex
presiones suficientes á demostrar su gratitud y elogiar la 
Institución: á las once del dia siguiente pudo continuar 
su marcha la galera, y para ponerla en disposición de 
hacerlo, tuvieron que trabajar bastante los mencionados 
Guardias, recibiendo las gracias de todos y de su Gene
ral , que se ha enterado con satisfacción de tan buen ser
vicio.

EXTERIOR.

Pocas noticias importantes podemos comu
nicar á nuestros lectores. Continúa el silencio 
sobre la guerra de Crimea, Una corresponden
cia telegráfica de Viena habla de una expedi
ción de* las tropas aliadas contra Perekop.

Nada hay notable de Alemania. Las nego
ciaciones diplomáticas continúan; y según dice 
un despacho telegráfico de Viena que publica 
la telegrafía privada, se andan buscando me
dios conciliatorios para reunir en un acuerdo 
común al Austria y á la Prusia con las Poten
cias occidentales. Es muy posible que esta no
ticia sea una de las muchas que la telegrafía 
privada echa á vólar, y que no tenga de cier
to más que un buen deseo de su autor. Otro
despacho de Berlín, del mismo origen, asegu- 
gura que el Gobierno austríaco ha enviado otra 
circular, con fecha del \ 2, protestando que la 
%orte de Viena está haciendo cuanto puede pa
ra llegar á entenderse con la Prusia, princi
palmente en lo que respecta á la actitud que 
las dos grandes Potencias alemanas han de to
mar en la Dieta de Francfort. Las versiones 
que se hacen acerca da la reducción del ejér
cito austríaco son muy varias. Según una, se 
extenderá á 150,000 infantes y 30,000 caba
llos. Según otra, no comprenderá por ahora 
más que 140,000 hombres , aplicándose prin
cipalmente á los ejércitos de Galitzia y  de 
Transilvania , que quedarán reducidos de 
320,000 hombres á 180,000, El Emperador 
Francisco José salió el 15 de Junio de Cracovia 
para Bohemia,

Con motivo de las voces que habian corri
do sobre que la Fra&cia y la Inglaterra podían 
pensar en reconstituir la nacionalidad polaca, 
la GácetdL oficial de Milán publica un artículo 
combatiendo esta idea. «Fiel el Austria, dice, 
al principio de unidad del Imperio, no puede 
ni querer ni tolerar en sus fronteras el resta
blecimiento de nacionalidades que, como cuer
pos políticos independientes, solo pertenecen á 
la historia. La cuesfon polaca, bajo cualquier 
punto de vista q u e  se la mire, no es sino un 
fantasma que acontecimientos políticos inespe- 
rádos podían hacer reaparecer en la escena del: 
mundo, pero sin dMes jamás vida ni movi— 
miento.» Por otra parte , una correspondencia 
de Viena del 44, |ubUcada por la Gaceta de 
Atigsburgo, dice qué con motivo de la repre
sentación de los pojacos al E mperador de los 
franceses y su respuesta á la misma, se mani-t 
fiesta cierta agitación en la Polonia rusa, tan

to que ha principiado? á circular otra represen
tación al Emperador Napoíeótí qtáe ha sido en
viada á la Galitzia para recoger firmas, pero 
sin que encuentra eco. Parece que el príncipe 
Paskiewiteh ha manifestado que si se seguía fir
mando semejantes representaciones , el Gobier
no ruso suprimiría los sefvicios personales y 
.haría un llamamiento á los paisanos para de
fender los interéses ele! Trono.

Se desmiente lo que f e  pferíódicós alema
nes habian dicho sobre modificaciones en la 
última nota rusa presentada á la Dieta de 
Francfort; únicamente en la carta de remisión 
de Mr. de Ghika es donde se dice que la con- 
dhcáon qué fe Rusia impone para que tengan 
fuerza f e  resultados obtenidos en fes confe
rencias de Viena sobre la futura posición de 
los principados y de la navegación del Danubio, 
es que la Alemania continúe en la actitud que 
hasta ahora ha conservado en las actuales 
complicaciones políticas. Una correspóndencia 
de Berlín afirma que los Gobiernoá de Austria 
y de Prusiâ  han convenido en que el despa
cho en cuestión presentado á la Dieta no dará 
lugar á nuevas deliberaciones.

La Boersenhalle de Viena publica una cor
respondencia de este punto v que pretende ha
berse enviado nuevas proposiciones rusas "al 
Gabinete austríaco, y que en los círculos polí
ticos se decia que eran capaces de ser acepta
das. El artículo del Diario de San Petersburgo 
que hoy publicamos, hace que no sea esta una 
noticia inverosímil, en cuanto á la presenta
ción de nuevas proposiciones, pues en corre
lativo á su carácter, en la hipótesis de que ha
yan sido enviadas, dudamos mucho que sean 
del agrado de las Potencias occidentales, á 
ménos que la Rusia no haya modificado consi
derablemente sus pretensiones.

Hace muy pocos dias digimosque Se prin
cipiaba á mirar con cierto disgusto la ocupa
ción austríaca en los Principados. Ahorag^caba 
de ocurrir un suceso no muy á propósito para 
reconciliar á los moldavos con la ocupación 
austríaca. El gran boyardo Constantino Balsch, 
yerno del Príncipe Ghika, ha muerto el 43 en 
un duelo que tenido con el Mayor de los 
hulanes austríacos Conde Stelbem.

Según escriben de Hamburgo, el 21 del ac
tual toda la escuadra del Almirante Baines, 
compuesta de 17 buques de vapor de varios 
portes, habia salido de Kiel para ir al Báltico.
El Morning-Herald dice que las máquinas in
fernales empleadas por los rusos en el Báltico 
son barriles de pólvora , flotantes á 42 ó 44 
piés baio el agua, que inflama el choque.

El Moniteur del 21 publica la convocatoria 
del Senado y del cuerpo legislativo para el 2 
de Junio. En una nota inserta en la parte no 
oficial, dice dicho periódico que ésta convo
catoria no tiene nada de imprevista. Desde que 
se cerró la última sesión , se habia advertido 
á los Senadores y Diputados qué medidas fi
nancieras exigian probablemente su próxima 
reunión.

He aqui el artículo del Diario de San Pe
tersburgo, de que hemos hablado, y cuya pu
blicación ofrecimos ayer.

El Sr. Conde Walewski, llamado por la confianza 
de su Soberano á la dirección del Ministerio de Negocios 
Extranjeros, acaba de dirigir á los agentes franceses, con 
fecha 23 de Mayo, un despacho circular que da cuenta del 
resultado de los trabajos de la conferencia de Viena. El 
Moniteur Universel nos dice, al publicar este documento, 
que sirve de contestación á nuestra circular de 28 de 
Abril.

Apreciamos la ventaja de estas manifestaciones entre 
Gabinetes cuyas relaciones directas están interrumpidas 
por la guerra. Para acabar de entenderse; es útil que ex
pliquen su pensamiento sobre el objeto de su diferencia y 
sobre los medios de allanarla. No se puede conseguir este 
objeto sino por medio de upa discusión profunda , por un 
lenguaje mesurado y por un deseo mútuo de aclarar las 
opiniones sin irritarlas.

Vamos á examinar con este espíritu la circular de 23 
de Mayo; á hacernos cargó de los hechos en que ambos 
Gabinetes están de acuerdo, y á señalar por último sin ró
ñeos los en que difieren. .

Damos primero las gracias al Sr. Conde Walewski por 
haber recordado las circunstancias que decidieron á la 
Francia y á la Inglaterra á prestarse á negociaciones en un 
momento en que parecía no deber preocuparse, sino de 
continuar, con toda actividad la guerra.

En esta misma época el difunto Emperador Nicolás con
sagraba todos sus esfuerzos al restablecimiento de la paz. 
El profundo sentimiento de veneración, que nos Inspírala 
memoria de este gran Monarca, nos hace que re vindique
mos para él la gloria de haber consagrado los últimos ac
tos de su reinado á fijar las bases de una pacificación ge
neral, mientras que la Francia y la Inglaterra parecían 
preocupadas, como el despacho de 23 de Mayó ta ha dicho, 
del cuidado de continuar la guerra.

Aceptamos este hecho. Él nos explica cómo ha sucedi
do , que en vez de abrirse las deliberaciones de Viena á 
principios de este año, hayan sido retardadas bastó el 15 
de Marzo, época en que la primavera iba á imprimir á lasí 
operaciones militares un movimiento mas pronunciado. 
Es preciso convenir en que preocupados tas Plenipoten
ciarios de Francia y de Inglaterra por esta influencia, han 
tenido que desempeñar una ingrata tarea: porque el de
seo de continuar activamente la guerra debía hallarse en 
manifiesta contradicción con el cuidado de lldgaif á una 
pronta terminación de la paz.

Asi pues hemos podido observar la vacilación, por no 
decir la repugnancia extrema, con que el Barón de Rour- 
queney y lord Westmoreland se prestaron á las negociaJ 
ciones previas que precedieron á la apertura de las cojn 
fereíicias formales. Casi se podía creer que negociaban 
á su pesar. Sentimos que no se haya formado protocolo 
de estas deliberaciones preliminares. Los representante^ 
de la Francia y de la Inglaterra tuvieron mucho cuidado 
de hacer que apareciesen sota como una explicación pu-1 
ramente verbal. Tan cierto es esto, que ereyerotí debían 
limitarse á leer la exposición de las cuatro, cuestiones $6-* 
bre que se iba á deliberar. El Barón de Bourqueney ha 
dado á esta exposición el título de ayvdcwnernoria. U  Mi- 
nistro de Rusia siguió el mismo Caminó para formular Iba 
cuatro puntos, tales como tas aceptaba en nombre de $u( 
corte, como bases de la negociación, salvo entenderse 
sobre su interpretación cuando estuviesen oficialmente 
abiertas las conferencias.

Habiendo quedada estas explicaciones sin el testimo
nio ostensible ue una prueba escrita, tas Gabinetes no 
pueden sino referirle á la buena fe de las palabras quef 
mediaron entre sus representantes. Concedemos esta con
fianza y la reclamamos. Sin poner en duda la exactitud 
de la relación hecha al Gabinete francés por su repre-' 
sentante, debemos hacer Constar la precisión con que 
el Ministro de Rusia ha establecido su puntó .de partida, 
declarando desde el pHtlcipió délas negociacioúéá qúé-' Úó 
consentiría en condiciones incompatible^ con el honor! 

, de k  Rusia.

Es incontestable el hecho de esta declaración de prin
cipios, que ha sídk* reiterada por escrito en la apertura 
formal de las conferencias. Este acto de lealtad política 

■ indicaba de antemano los limites én que tas Blenipotea-* 
ciaríos de Rusia debían pararse. No necesitamos dar á esta 
declaración el nombre de una reserva* Éste término sé' 
aptei á los otros qtíe se pueden penar én teta de juieia 
LoPd'el Emperador nó esta» ©n éste caso. Léjes de esto, 
los Plenipotenciarios de Francia y de ínglaterra (y  nos 
complacemos en manifestarlo así) f han sido tas primeros 
en protestar qüe la intención de susCórtes no era poner 
ninguna condición atentatoria al honor y á lá dignidad 
de la Rusia. La misma Seguridad encontramos en la cir
cular de 23 de Mayo. Si es este el pensamiento del Gabi 
nete francés, no podemos comprender la presteza con 
que ha tratada de poner en oposición sus miras con las 
nuestras, en cuanto ála interpretación, según nosotros 
equitativa y conciliadora , que nuestros Plenipotenciarios 
dieron á las cuatro garantías, que son el objeto de las ne
gociaciones de Viena.

El Conde Walewski, pásándoles revistó, principia por 
poner en duda las ventajas que la Moldavia y la Vaíaquia 
han Conseguido por la intervención de la Rusia. «El régi
men de independencia de estos principados, dice# no ha 
sido una conquista reciente, sino el resultado de un acúéf- 
do libremente hecho hace siglos, y únicamente alterado , 
desde el dia en quetashóspodarésprincipiaran rdur¿ftto 
las guerras del siglo XVH! , á contar cofí la Rusta más 
que con la Sublime Puerta.»

Para apreciar la exactitud de este hecho, basta tfafcár 
el cuadro de la situación á que lás provincias danubianas 
han sido reducidas bajo el régimen del acuerdó libremen
te celebrado con la Puerta hace siglos, en virtud de Ms 
antiguas capitulaciones. Era el acuerdo que subsiste éntre 
el opresor y el oprimido. Hé aqui el resultado;

Los hospedares habían dejado de pertenecer Ató nó** 
bleza moldava y valaca.

La Puerta les elegía de entre las familias griegas 
Constantinopla, distinguidas por su mérito, paró más 
ilustres todavía por su infortunio, á que ponía término 
unas veces el destino, otras la espada. Dominados Jos Prín
cipes de la Moldavia y de la Valaquiá por el terror cons
tante dé una desgracia, redimían su precaria existencia 
por el rescate qde continuamente estaban ofreciendo á la 
codicia de los agentes del poder en Constantinopla. Él 
peso de este sacrificio recaía sobre el pais entero. Las ri
quezas de su suelo no le pertenecían; estaban á la merced 
del fisco otomano. La Puerta aseguraba para tas gastos de 
los Principados la provisión del mercado de la capital. Los 
mercaderes turcos iban á comprar granó%, ganados , lin
deras de construcción á un precio fijo, árbitrariamehté 
establecido en Constantinopla, superior al valor dé tas ob
jetos que se buscaban. Los Bajas de las fortalezas dél Da
nubio exigian ademas víveres, servicios personales y to
da clase de servidumbres. Él comercio no era libró en 
ningún punto dél interior, y ménos en el exterior. Poi
que la Puerta, para aumentar la abundancia de los recur
sos que sacaba de las provincias danubianas, prohibía la 
exportación de los granos, Los turcos que estaban de guar
nición en Ibraíla y eñ Giurgewó habían expulsado por 
fuerza á los antiguos propietarios , desposeyéndoles de sús 
bienes. Los Beschklis, guardias de honor dé los Príncipes, 
eran dueños de Bucharest y de Jassy. Los hospedares, de
gradados de Su rango, habian descendido al humillánté 
papel de arrendadores que explotaban el país en prove
cho del fisco otomano. Bajo ésta deplorable administra
ción , la venalidad dé los cargos públicós, erigida en sis
tema , ponía el colmo á la desmoralización y á k  miseria 
del pueblo. Restaba al régimen turco agregár un a£ób 
más: la peste. Muchas veces ha reinado en los Priücipá- 
dos, y sobre todo á la entrada de nuestras tropas, al prin
cipio de la campaña de 1828. ,

Después dé haber trazado el cuadro de la situación d© 
las provincias danubianas ántes de ía época del tratado de 
Andrinópolis, permítasenos echar una ojeada sobró el 
cambio que sufrió su régimen, desde que nuestra admi
nistración provisional, confiada aí General conde Risselefif, 
reemplazó al Gobierno dé éstas provincias eri manos de 
los hospodares.

Un estatuto orgánico, fijado después de maduras de
liberaciones por la Asamblea de los bogardos y de tas no
tables , bajo la sanción formal del Sultán, ha asegurado ¿ 
fes dos Principados el beneficio de una administración in
dependiente , como el tratado de Andrinópolis, lo que 
quería. La manera de elegir los hospodares por la Asamblea 
de los divanes se ha regularizado. Los tribunales de justicia 
a percepción de los impuestos, los tributos de tas con
tribuyentes , la organización de la Milicia local, han reci
bido una forma estable. Igual protección se ha concedido 
al cuito de Ja iglesia ortodoxa nacional, como á la de todas 
las comuniones cristianas. El sistema da educación ha 
conseguido un nuevo desarrollo. Las propiedades invadi
das por las guarniciones turcas en la orilla izquierda del 
Danubio han sido restituidas á sus antiguos poseedores*

Una línea de cuarentena ha garantizado él estado sa
nitario del pais contra el peligro del contagio. Las tran
sacciones comerciales en el interior han quedado libres de 
toda traba. Al mismo tiempo, por una medida admi
tra ti va del Conde Kisseleff, los . puestos de Galat£ T de 
Braila han adquirido en 1830 el beneficio de uná éntóra 
libertad de comercio con el extranjero. En fin, para de
cirlo todo en una palabra, la civilización ha recobrado Su 
imperio en la grilla izquierda del Danubio. La circular 

* de 23 de Mayo deseaba saber lo que la Moldavia f  la Vá- 
laquia han ganado en^us antiguas, relaciones con la éofto 
de San Petersburgo; ahora acabamos de decírselo.

La tarea qué la Rusia tenia que desempeñar, én inte
rés permanente de la prosperidad de las provincias da
nubianas, ha concluido desde el momento en qué el régi
men privilegiado de que gozan bajo la sóbérania déla 
Puerta obtiene la sanción del derecho público europeo 
por una garantía colectiva de las grandes potencias. Éste 
es el resultado en que nuestros Plenipotenciarios hin  
tomado una parte tan honrosa. Aprobando los actés qué 
lian firmado, el Gabinete Imperial consideró este éuésftan 
como terminada.

Lo mismo sucede con la segunda cuestión, igualmente 
resuelta por tas protocolos de Viena. Adoptamos en este 
punto el dictamen dél Ministro te  Negocios Extranjeros te  
Francia, (tamo él diremos: « que tas bastó díel reglamento 
dé la navegación del Danubio son buenas,» ta son para 
todas las partes contratantes. En ta que especiahaeiite 
concierne á la Rusia, conseguirá del establécimiento te  
una comisión mista una ventaja que no dteirattkreafe 
Hasta ahora el disfavor del público comerciante, é ié iíi-  
do por las contrariedades que. experimentaba ía úavegft- 

t cion de este Vio, retóte sóbrete Administración rusa sola.
. La responsabilidad se dividirá de una manera mas equi* 
tativá cuando la experienckpráctica dé una eomision tete* 
ta haya demostrado cuántos cuidsulos r trabajos y gastos 

, se necesitan para mantener en buen estado una comuiú^ 
cadon fluvial exputóta á númeresas 
Ies. Somos deudores ¿1 Sr1. Ctañde Walewski de ía oéasieu 
qúé nos ha proporcionado de rectificar aqíi las impV«fio* 
nes qué pueden haber influido éíi el paitare dé t e  CtríSEt* 
lar dé 23 cíe Mayo sobré lá naVégaeióá det Danúbiór. fa  
lo hemos dicho : la Administración nm tó ta qúe Jba 
abierto á la libertad del comercio uno de los más magnífi
cos puertos del mundo. No habiá necesidad de ádqulrír 
esta iñmensa ventaja, to estaba desde I83ÓV Pensáñíos 
que seria inexacto afirmar qúé de«íe tótó época fié queda
do esta salida inútil en poder de la Rusia* s

Prueba lo contrarío el acrecentamiento continuo qu* 
la navegación ha X&giá̂ psáe hace 25 áfios* És indudabl» 
que cuanto más ha saimentado la afluencia de buqutó ox- 
tranjeros, tanto más se han complicóte las necesidades 
del servicio y se han podido sentir las medidas de soste
nimiento ente embocadura del rio. Muchas veces la ne
gligencia dé los que llegaban ,* echando lastre al traves de 
lá barra?? ha raRtófefiid01 4  tó 'áúútanfe fes bandos 
de arepa. lm actadentes m ¡m  Ütóhg mas



razón .del creciente aumento de los buques que llegaban.
Los restos de los buques naufragados han obstruido el 

canal y dificultado la navegación según que se ha hecho 
mas activol Estamos muy léjos de poner en duda qué los 
medios empleados por las autoridades locales pueden ha
ber-sida, insuficientes. para luchar contra tantas dificul
tadas materiales. Pero no hay nebesidad de que se ^Élyta 
la sangre de la Francia y de la Inglaterra, como dice la 
circular de 33 de Mayo, para quitar este obstáculo. Con 
trabajos ,más pacíficos y más modestos se ha conseguido 
vencer las arenas que impiden la entrada en el Danubio.

Ni d la diplomacia ni d la suerte de las armas perte
nece el mérito de esta victoria. Está reservado al trabajo 
asiduo que día por dia se ha empleado en combatir los 
silenciosos esfuerzos de la naturaleza. Nuestra.buena Vo
luntad , ai hacer este trabajo mas activo y mas regular, 
contribuirá, en los límites de lo posible, á llevar á cabo 
esta pacifica conquista. ,

Pasaremos ahora á examinar la cuarta cuestión dé qué 
ei despacho del Conde Wale.wski se ocupa, ántes que de 
la primera , para justificar a los Plenipotenciarios de 
Francia y de Inglaterra de haber diferido la discusión dé 
esje. grave Ínteres común d toda la cristiandad. Hemos 
sentido este aplazamiento, porque tardábamos asi en con
vencernos de si las intenciones del Gabinete de Rusia es
taban de acuerdo, con las de Francia y de Inglaterra.

t Si hemos de juzgar por las reflexiones contenidas en 
Iá circular de. 23 de Mayo, subsistiría, entre la manera 
de ver dpi Gabinete francés y la nuestra, cierta divergen,- 
cia. Vamos á señalar su origen. En París predomina da 
cuestión política; en otros términos, se considera la cuar
ta garantía particularmente bajo el,aspecto de la influen
cia que las Grandes Potencias ejercen en Oriente.

En San Petersburgo el sentimiento religioso, el.senti
miento nacional del pais se sobrepone á todas las consi
deraciones que son únicamente del dominio de la política. 
Bajo la influencia de esta convicción, el objeto principal 
que los Plenipotenciarios de Rusia lian tenido órden de 
tener presente es llegar á una pacificación, por cuyo me
dio la libertad de cultos y la mejora de Ja suerte de las 
poblaciones cristianas sometidas á la dominación del Im
perio Otomano , estarían en lo sucesivo bajo la salvaguar*

A dia dé un acto colectivo sancionado por el derecho público 
' europeo.

Sf los esfue rzos de todas las potencias tfuesen encami- 
? nados al mismo fin, nada seria más fácil que revestir este 
" acto de fórmulas que se juzgan necesarias para atribuir 

al Sultán el mérito expontáneo de una voluntad soberana, 
^íanifesfada en favor de sus súbditos cristianos. Rajo este 
aspecto queremos tanto como la Francia y la Inglaterra 

“ ahorrar al Sultán la ocasión de entregarse, sirviéndonos 
de los términos de la circular de 23 de Mayo, á las más 
generosas inspiraciones.

La intención del Gabinete de Rusia no es seguramente 
«poner.obstáculos en Turquía á útiles reformas, ni indis
poner las poblaciones con su Soberano.» Nos apresuramos 
á reproducir esta expresión del despacho del Conde W e- 
lewski, persuadidos de la importancia que todos los Go
biernos van á hacer respetar- la misma doctrina , no solo 
pn Turquía, sino en cualquier otra parte.

Llegamos á la revisión d®l tratado de 184:1. Lo que nos 
sorprende desde luego es que el Gabinete francés haya 
pasado completamente en silencio los resultados ya obte
nidos para resolver amistosamente esta cuestión. En nues
tro juicio, no se ha de buscar la mejor garantía pava ase
gurar el reposo de Levante , se ha encontrado ya. Los Pie- ’ 
nipotenciarios reunidos en conferencia el 19 de Abril lo 
establecieron de común acuerdo bajo la forma de un com
promiso concebido en estos térm inos:
* ,s«Si sobreviniese un conflicto entre la Sublime Puerta 

una de las partes contratantes, los dos Estados, ántes 
«de recurrir á la fuerza/ deben colocar á las otras Poten- 
«cias en posición de prevenir semejante extremo por las 
»vias pacificas.»

Esta estipulación debía poner término á cualquier dis
cusión ulterior. La previsión de los Gabinetes no podría ! 
.extenderse á más que al compromiso de seguridad conte- j  
nido en el mismo. Ei principio de perfecta reciprocidad, | 
cuyo carácter lleva la estipulación, le hace que igual- j

* mente sea tranquilizadora v honrosa para todas las Po
tencias contratantes.

* Después de está garantía darla á la conservación deli 
equilibrio europea, ¿ sería necesario prolongar todavía las 
calamidades dé la guerra para buscar mas ámplías pre
cauciones materiales? En este obstáculo es donde vinie
ron á fracasar las negociaciones de Yiena. Nosotros expe
rimentamos más sentimiento que sorpresa. La razón hú— 
mana no puede crear más que lo que está en el órden 
posible de las cosas. Se arriesga d equivocarse en sus em- 
présas cuando intenta ir más allá de ellas.

‘ Esta verdad es aplicable á las garantías materiales con 
qué se trato de rodear más de una vez las transacciones 
políticas concluidas en otras épocas. Encontramos la prue^

' ba en el ejemplo del tratado de U tréch, al cual apeló el 
•'Plenipotenciario británico inoportunamente, según nos

otros. '' . 7
En efecto, si el ejemplo de Dunkerque es bueno para 

algo, sirve únicamente para demostrar cuan estériles, son 
las garantías materiales. A despecho de antiguas rivalida
des, vemos á la Francia en posesión de Dunkerque, y su 
poderío naval , sin disputa más fuerte que nunca.

Por nuestra parfo hemos sabido poner en duda la so
lidez del sistema de las barreras, desde que vimos caer 
en 1 830 las que se exigían después de tantos esfuerzos, 
en las fronteras del reino de los Plises-Bajos.

La experiencia de todos los Gabinetes debería pues 
obligarles á no contar demasiado con precauciones iluso
rias, que satisfacen el amor propio mas, que ofrecen para 
lo porvenir prendas duraderas de seguridad.

En cuanto á la cita del mar Caspio, mencionada en la 
circular del Conde W alewski, no parece deba aplicarse 
á la situación del mar Negro. No olvidamos que si el Cas
pio está cerrado por lafnaturaleza, el Euxino queda abier
to á las escuadras que pueden pasar los estrechos de los 
Dardahelos y del Bosforo. No olvidamos tampoco que el 
mar Negro está cerrado todo el tiempo que á la Turquía 
le acomode.

lV ’ En tal estado de cosas, los Plenipotenciarios de Rusia 
han ido también más allá de lo que podían, al proponer 
alternativamente los dos sistemas, el uno de abertura y el

* Otro de ‘clausura, reservando á la conferencia la elección 
dél que le parécierá ofrecer á la Puerta comó a la Europa

f las mejores prendas de seguridad. Pero se persuadirá cual
quiera fácilmente de que no era posible establecer en 
principio de derecho público para que el Euxino quedase 
cerrado y abierto á la vez;

Nos ha parecido igualmente á una sana lógica procla-* 
mar por una parte el respeto,que todas las Potencias con
ceden a la independencia del Sultán, y determinar por

* otra el número de buques de que S. A. no debería exce- 
dérse." :  ̂ • - •

De derecho y de hecho esta teoría nos pareció inad
misible en lo que á nosotros toca. Los Plenipotenciarios 
dé Rusia lo han declarado verbalmente y por escrito. Será 
supérfluo reproducir sua argumentos. Esta polémica no 
tendría resultado. No se discute con las desconfianzas, 
es preciso dejar al tiempo el cuidado de calmarlas. Enton
ces se comprenderá que el verdadero equilibrio de los 
Estados no consiste en notas aritméticas.

• Sometido á una ley mas elevada, tiene por base un 
conocimiento meditado de los intereses permanentes de 
las grandes Potencias en sus relaciones de unas para con 
otras. La ^asia no se cree llamada á cóntar el número de 

/  buqués que enarbolan el pabellón francés en los puertos 
de Tólon, Cfíerbúrgo, Havre y Boulogne. En guerra con 
la Francia ,/la Rusia no tiene animosidad contra ella. El 
interés de los dos paises no gana nada en esta lucha. He 
ahí un elemento de equilibrio que no necesita expresarse 
para ser apreciado con imparcialidad.

’ En el mismo órden de ideas colocaremos otra verdad: 
que es poco racional desconocer el Interes que debe re

portar á la Rusia la tranquilidad en el Levante, es evi-h 
dente que cada conflicto oriental hace nacer para ella la. 
eventualidad de una complicación, encontrándose en opo
sición con las Potencias occidentales. Sus fuerzas navales 
reunidas deben sin duda alguna imponerle por el núme- ! 
ró. Este resultado es demasiado patente para que necesite 
Otra prueba. h

Rara esto es para lo qüe se fija la garantía más mate
rial de la paz.—Aqui se preguntará: ¿cómo es que está 
garantía no basta para impedir el conflicto actual? ¿Es 
preciso decirlo? Es porqué no se juzgó conveniente dejar 
que la Piierta tomase la iniciativa para declarar la guer
ra á la Rusia, mientras que los representantes aliados es
taban encargados de prevenir esta guerra. Se ha creído 
que es el fanatismo de los ule mas el que ha provocado es.- . 
te acto de hostilidad seguido , ó por mejor decir , prece
dido de una primera invasión dé nuestras fronteras dé 
Asia. Lo verdadero de la situación es que existía enión- 
cés una influencia predominante en Gonstantindpla que 
juzgába él momento favorable para rejuvenecer el tope-i 
rio otomano por medio de un arranqué guerrero. Esta inr 
fluencia ha dominado en los consejos nías sabios de todos 
los Gabinetes , obligados á seguir el movimiento que ha 
precipitado £ ía Europa en una crisis bien distante de to
das las previsiones humanas.

Parecía llegado e l tiempo en que lat ciencia de los 
Gabinetes reunidos en conferencia en Yiena iba á poner 
término á esta crisis. La Rusia está convencida de haber 
hecho todo lo que estaba en su poder para contribuir con 
sus esfuerzos á*esta obra de paz. Tiene derecho para creer 
jue sus esfuerzos no quedaron enteramente sin resultado. 
La mayor parte de las dificultades conciliatorias ha ob
tenido uitá solución honrosa.

La opinión de la Europa no está demasiado ilustrada 
sobre la importancia de este resultado. Es conveniente ha
cerle constar tal cual es.

La cuestión de los Principados está arreglada.
La de la navegación del Danubio se halla en el mis

mo caso.
La tercera lo está á medias. La Turquía se halla admi

tida á disfrutar dé las ventajas que resulten' del sistema 
general establecido por el derecho público europeo. Ade
mas , una cláusula especial prevé el caso de una contes
tación futura entre la Puerta, y una de las partes con
tratantes estipula que ántes de recurriixal empleo de 
la fuerza, las otras potencias se pondrán en actitud de 
prevenir este extremo por medio de las vias pacíficas.

En fin, la cuarta cuestión , á pesar de no/haber sido 
tratada en conferencia, nos parece moralmente resuelta. 
Todas las Potencias están conformes entre sí sobre la 
necesidad de establecer la libertad del culto y ei mejora
miento de la suerte de la población cristiana en Turquía 
bajo la salvaguardia de un acto europeo.

Todas están igualmente animadas del deseo de reves
tir este, instrumento de las formas necesarias para poner
le en armonía con los justos respetos debidos á la autori
dad soberana del Sultán. Finalmente, todos los Gabinetes 
reconocen que en medio de esta seguridad dada á las in
munidades de la población cristiana, una garantía colec
tiva hará cesar las rivalidades ocasionadas hasta el dia por 
una intervención aislada.

Preguntaremos si una pacificación establecida sobre 
estas bases no contendría todos los elementos que son de 
desear para el afianzamiento del reposo en Oriente; pre
guntaremos en fin si es prudente comprometer este resul
tado, prolongando sin necesidad una lucha entablada 
para agotar los últimos recursos del Imperio otomano que 
las Potencias occidentales han considerado como una 
condición esencial de la conservación del equilibrio eu
ropeo.

Tales son las consideraciones que se ocurren á nues
tra razón en el momento en que sabemos la clausura de 
las conferencias de Yiena. Ella ha sido provocada por la 
repulsa de los Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra 
en acceder á las proposiciones de la corte* austríaca, he
chas con el objeto de traer la cuestión á un terreno pa
cífico.

En vista de esta repulsa, el Conde Buol ha declarado 
cerradas las sesiones el 4 de Junio.

La culpa de la conclusión recae también sobre las Po
tencias occidentales: su falta de benevolencia ha puesto 
fin á la negociación. No es, no, el Gabinete dé Rusia el 
responsable. Si por una parte ha opuesto á la Francia y á 
la Inglaterra la firme resolución de no transigir con exi
gencias que vayan más allá del límite fijado desde la aper
tura de las conferencias, por otra ha ofrecido á las Poten
cias aliadas la prueba de su deseo sincero de contribuir 
lealmenle á una pacificación conforme ai sentimiento de 
la dignidad de la Rusia.

Constante en estos principios, dejará el camino abier
to á una reconciliación honrosa , cuando el deseo de la 
paz se haga más sensible generalmente en Francia é In
glaterra , cuando la experiencia haya exclarecido la opi
nión de los dos paises sobre los errores de una guerra sin 
objeto y de un aborrecimiento sin causa. Entonces será 
permitido emprender las negociaciones con esperanza de 
buen éxito para asegurar á la Europa el beneficio del re
poso general-, tanto tiempo hace desconocido.

CORTES CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Junio 
de 1855.
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Abierta a las once, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada en* votación nominal por los señores que á con
tinuación so expresan:

Calvo Asensio.—Vega Annijo —González de la Vega.— 
Bayarri íD, Pedro).— Zabala. — Garrido. — Perez (D. Ra
món).1—González (D. Ambrosio). — Codorniu.— González 
D. Antonio).—Maestre (D. Antonio).—Lasala.—Alegre.—Ló
pez Infantes.—Bugueiro.—Acha.—García Ruiz.—Escalan
te.—Gallego.—Batista.—A'vedillo.—Ferriol.—Peña.—Ama
do.—Moreno Barrera.—San Miguel. —Rivero.— Bulnes;—

, Somoza ^D. Benito).—Corradi.—Zorrilla —Novoa.—Echar- 
ri.—Olea.—Gaminde.—Pastor.—García (D. Manuel Vicen
te).—Concha (D. Manuel).—Mendez Yigo.—Villa. — Labrar- 
flor. — Matheu. — Portilla. — Latorre (D. Carlos.—Sanz.-— 
Mesía.—Norato.—Pardo Osorio.—Egozcue.—Alfonso.—Su
ris.—Orense.—Moriarti.—Gatell.—Navarro (IV Alonso).— 
García Gómez.—Moratin.—García (D. Diego).—Gil Sanz.— 
Sánchez Silva.—Medrano.—Alcalá Zamora.—Salvá.— Mo- 
yano.—Bautista Alonso.—■ Fuentes.—Montero.— Valora.— 
Arias Uría.—Navarro Zamorano.—Gil Vírseda.—Palillo.— 
Villalobos.—Sancho.—Porto.—Sr. Presidente.

' El.Sr. Rodríguez Busto excusó su falta de asistencia 
á las sesiones por continuar despachando en ei Tribunal 
Supremo de Justicia los asuntos correspondientes á la Sala 
segunda, de que dicho señor es Decano.
*' Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex

posición dé la Junta de comercio de Sevilla pidiendo á 
las Cortes sé sirvan suspender la aprobación definitiva del 
proyecto de ley de sanidad , hasta después de oir á las 
juntas de los puertos fle primera clase.

Dióse cuenta'del dictámen de la comisión permanente 
de reglamento sobre la proposición para qué se permita

acer preg untas al Gobierno de S. M. en cualquiera fle 
los dias de la semana; y se leyeron también otros tres 
dictámenes de la cómision géneral de presupuesto^, re
lativamente al del Ministerio^ Gobernación del Reino ;
al del Ministerio de Marina, y al dé la Presidencia del 
Consejó de Ministre^ , Direcciflh de Ultramar y Ministerio 
de Estado, y el Sr. Presidente anunció que Se imprimirían 
y repartirían y se señalaría dia para discusión. (Véanse 
Íqs Apéndices 42*° ,  3,° y" 4A al número 4 87 del Diario 
de las Sesiones. > /•

Se anuáctó que el Sr. Matheu ingresaba en la primera 
sección , el SrZ Vázquez Buguéiro en la segunda y el Se
ñor Pardo Ba2aú en la tercera/ ,, -

Las Córtes quedaron enteradas de que la cómision 
que entiende en el caso de reelección del Sr. Diputado 
D. Francisco Serrano y Bedoya V había eljegido Presidente 
al Si\ San Miguel, y.Secretario al Sr. González (Don Am
brosio).

Leyóse un proyecto de ley del Sr. Orense y otros para 
que se empleen en todas las urovineias de la Península é 
Islas adyacentes (exceptuanao las cuatro Vascongadas) 
diez millones en cada una, destinados áconstruir caminos 
vecinales, y proponiendo en varios artículos la forma en 
que se han de verificar.

En su apoyo dijo
El Sr. Marques de Señores, una de las.

grandes necesidades de España, después de los ferro-car
riles, Son esas carreteras provinciales á qué se refiere mi 
proyecto , y que han de subir á más de 4,000 leguas. E*os 

j  caminos no son propios del Gobierno central , sino de las 
Diputaciones de cada provincia. La Francia, donde hay 
muchos caminos Reales, para completar su sistema ha te
nido que confiar á los Departamentos la construcción de 
muchos caminos que se llaman departamentales. En todas 
partes, de una manera ó de otra , las naciones civilizadas 
han hecho muchísimos caminos Reales; ménos en España, 
donde apenas tenemos un doble número del que teníamos 
á principios del siglo, y para eso se hallan todos en muy 

I mal estado.
L Yo propongo que se encargue á cada provincia la 
I ejecución de cien leguas para que las construyan, bien 

directamente, bien por medio de juntas que se encarguen 
1 de hacerlo, como ha tenido lugar en  Burgos con muy buen 

éxito , construyéndose asi 24 leguas de camino. La difi- 
I cuitad está en saber dónde se han de adquirir los fondos,
I pero yo creo que pueden sacarse de la desamortización.

Propongo pues la creación de una cantidad de papel 
que se dé á las Diputaciones provinciales para que hagan 
esos caminos, la cual no ofrece dificultad, y traerá la 
ventaja de que el pueblo se interese, tanto en las obrá¿

I públicas como en la compra de bienes nacionales.
He procurado que los caminos sean estrechos, porque 

si se hacen de mucha anchura, donde no hay gran tráfi
co , se comete en mi concepto un disparate, ademas de 
que cuando aumente el tráfico podrá darse al camine 
mayor anchura.

Yo establezco el sistema francés de que no haya por
tazgos , sistema mucho mejor que el que aqui r ig e , por
que evita los muchos perjuicios que se causan á los tragi- 

I nantes , y me parece que en vez de ese derecho que solo 
produce en España con muchas ‘ vejaciones unos 42 mi* 
llones de reales, debe ponerse un impuesto sobre las bes
tias de trasporte.

Yo creo que autorizada por las secciones la lectura de 
este proyecto de ley, si el Gobierno no tiene inconvenien
te, puede pasar á una comisión qüe lo estudie y hacer en 
él las modificaciones que juzgue convenientes.

Si el proyecto se aprueba, el estímulo hará que todas 
las provincias hagan sus carreteras. Ese estimulo, excita
do por las provincias Vascongadas, ha hecho que las de 

I Logroño, Burgos y Santander tengan mas carreteras que las 
demas provincias, entre las cuales hay alguna, como su- 

I cede á las de Almansa y Córdoba, qué apenas tienen un 
I camino Real.
I EISr. HUELVES, Ministro de la Gobernación : Aun- 
1 que soy incompetente en esta materia, como se halla au

sente el Sr. Ministro de Fomento, me creo en ei deber de 
decir cuatro palabras sobre el proyecto de ley presentado 

I por el Sr. Marques dé Albaida. Yo desearía que S. S. se 
convenciera de la imposibilidad y aun inconveniencia que 
hay en plantear el proyecto de que se trata , pues S. S. no 
podrá ménos de comprender que en el estado actual del 
Tesoro, y atendido el valor que tiene el papel en España, 
una emisión de 400 ó 450 millones de capital, devengan
do sus correspondientes réditos, no podría dejau de au- 

I montar los conflictos que se agravarían mucho más cón la 
j supresión que S. S. propone de los portazgos.

Si el proyecto se aprobara, se iptroduciria una pertur
bación en la'legislación actual sobre este punto , y se ex- 

I tendería á los presupuestos, aumentando el desnivel que 
fodos tratamos de quitar.

I Estas son las razones que por el pronto se me ocurren,
1 y rogaría al Sr. Marques de Albaida suspendiera, si en 
I ello no tiene inconveniente , el término de esta cuestión, 

hasta que, enterado del proyecto de ley el Sr. Ministro de 
Fomento, pueda dar las explicaciones oportunas, y que á 

I nú no me es posible hacer.
Después de algunas rectificaciones de los Sres. Marques 

de Albaida y Ministro de la Gobernación, y prévio el con- 
I sentimiento de aquel, se suspendió la votación del proyecto 
1 hasta que se halle presente el Sr. Ministro de Fomento.
I Fueron aprobadas sin discusión las actas de la provin- 
I cia de Gerona, y quedó admitido como Diputado por la 

provincia el Sr. D. Aniceto Puig y Deseáis.
Quedó retirado por la comisión el dictámen relativo á 

la renovación de las Diputaciones provinciales, para in -  
I traducir en él algunas modificaciones de acuerdo con el 

Gobierno.
Anunciada la discusión del proyecto de ley de sanidad,

I fueron aprobados sin debate los artículos 56 á 69 inclusí- 
I v e , que presentaba la comisión nuevamente redactados.

Leido el art. 70 , antes 74, decia as i;
I «En todos los pueblos que sea posible, á juicio de las 

Juntas provinciales de sanidad , se establecerá la hospita
lidad domiciliaria, y se nombrarán por los Ayuntamien- I 
tos, médicos, cirujanos V farmacéuticos titulares encarga
dos de la asistencia medico^farmacéutica de las familias 
pobres; teniendo también los facultativos el deber de au
xiliar con sus consejos científicos á los municipios, en | 
cuanto diga relación con la policía sanitaria.» *

Leyóse á continuación la siguiente enmienda deFSe- i 
ñor Alonso y otros.

El art. 74 se redactará en estos términos: «Las juntas 
I provinciales de sanidad invitarán á los Ayuntamientos á 

que establezcan la hospitalidad domiciliaria y á que creen, 
con el concurso y consentimiento de los vecinos, plazas 

I de médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares encarga
dos de la asistencia de las familias pobres; teniendo tam
bién los facultativos el deber de auxdiar cort sus conse
jos científicos á los municipios en cuanto diga relación 

I con la policía sanitaria,»
El Sr. ALFONSO: Desearía saber si la comis’ion ad

mite la redacción que yo he presentado, ó si la rechaza. 
Si la comisión ho acepta la redacción que yo propongo, 
facilita losqnedios-de influencia á corporaciones extrañas 
al municipio y quita á este la independencia que debe 
tener; por consiguiente, deseo saber si opta por este sis
tema , ó por el que yo propongo, que consiste en autori
zar la influencia, pero nada más que la influencia cié 
estas corporaciones extrañas al municipio.

El Sr. CALVO A SE N SIO : La enmienda del Sr. Al
fonso es una consecuencia de sus principios, llevados al 
último extremo en la.ley de sanidad que S. S. se puede 
decir ha redactado. El Sr. Alfonso, consecuente en 
todo, ha sentado las bases, y luego lia sacado las conse- 

1 cuencias, dando una latitud extrema á los principios; 
porque es preciso confesar ,’ señores, que este es uno de 
los puntos que la comisión ha mirado con mas deteni- 

\  miento, deseosa del beneficio general del mayor núm e- 
1 I ro (número que constituyen las clases pobres), para que 

I no se vean abandonadas. Si la sociedad en general tuviera 
los sentimientos humanitarios que el Sr. Alfonso, no h a -  

’ bria necesidad de consignar en la ley ciertas prescripcio
nes, ni de limitar en cierto modo la manera de dar auxi
lio á las clases necesitadas; pero por desgracia está el co- 

í | razón humano bastante endurecido, y  gracias que cuan-
• I do se imponen obligaciones de cierto género se cum - 

I plan. Si se dejase en completa libertad la asistencia facul-
• I tativa, y la asistencia de todo género para los pobres, de

seguro que esa asistencia recaería sobre cinco ó seis per- 
: sonas humanitarias de cada pueblo, y las demas se cree-
• | rian dispensadas de toda obligación.
• I Pero yo llamo la atención del Sr. Alfonso y del Congre-
• I so sobre los fundamentos en que se ha apoyado la comi-
■ sion para redactar este artículo. Dice así: (Leyó.) ¡

Se ha creído por algunos Sres. Diputados, que sobre
■ esto han hecho privadamente algunas preguntas, y que
• era una obligación de todos los vecinos de los pueblos el
• asistirse con tal ó cual facultativo, confundiendo desde 

luego esto con la asistencia délas clases pobres, desvali-
• das, que son las que no tienen ningún recurso.
■ I La comisión pues no puede admitir el pensamiento
■ [ del Sr. Alfonso , porque entonces quedarían las ciaseis po-
- I bVes abandonadas por completo al olvido: con el sisteína
- 1 de la comisión no sucede eso, puesto que con un peque- 

I ñísimo gravámen, repartido entre todos los vecinos aco-
t I modados de los pueblos, se atiende á la asistencia dé los 
l I pobres, y se deja en libertad á los pueblos para que 
i | puedan asistirse con quién quieran, y para que contraten 

| ó no contraten sus facultativos. Aqy i se ha tratado única- 
I mente de asegurar el beneficio (le la asistenaia á las clá- 

i | ses mas necesitadas.
t Concluyo diciendo que si hubiera personas de senti- 
; míenlos tan humanitarios como el Sr. Alfonso, no ten- 

I dr i araos necesidad de imponer obligaciones ningunas;
; I pero no siendo, gsi , hay necesidad de imponer esta obli— 
i [ gacion én beneficio de lás‘ clases pobres. Por lo tanto , la

cóulisito rpegá ai/Sr. Alfonso que retire su enmienda /  y 
en otro caso suplico á las Córtes se sirvan desecharla.

EI Sr. ALFONSO : Si el beneficio de las clases pobres 
es el que ha movido á la comisión á presentar este ar
ticuló , creo que ha faltado á su propósito; pero no lo ex
traño : la comisión se compone de íácultaliyos, y no ha 
mirado la. cuestión sino bsyo ese puntó |je  vistá*.

Yo creo que bajo el punto dé la  asistencia médica, 
no hay tal vez un solo caso dé que se haya muerto uno en 
España sin la asistencia dél facultativo; pero lo que más 
necesita el pobre y desvalido es buena alimentación, ropa 
con que cubrirse , y una habitación al ménos sana. Asi 
lo que yo hubiera propuesto, al dividir la España en 40 ó 

i 42,000 distritos habría sido que en vez de dár á cada uno 
un médico y farmacéutico titulares, se les diera un pa
nadero y un carnicero, que tuvieran la obligación de 
dar á los pobres pan y carne ántes de caer enfermos, y 
aun para evitarles enfermedades en infinitos casos.

Lo primero que habría que hacer seria buscar quien 
proveyese de colchones, de ropa y de otras cosas mas im
portantes, y que son anterioresá la asistencia médica, de 
la cual muchas veces se prescinde por geú|e§ que pudie- 

i ran tenerla, que no la consideran necesaria; ¿pero se 
puede prescindir del alimento , del vestido v del abrigo? 
Esas son necesidades anteriores á aquella, y no se les de
be imponer a los pueblos una obligación que ellos por sí 
mismos deben juzgar si deben ó no imponérsela. Y afluí 
viene bien que yo manifieste el por qué nos hemos opues
to á algunos artículos de esta ley , porque .se dan ati ibu- 
ciones á las Juntas sanitarias que no deben tener, por
que, componiéndose en su mayor parte de facultativos, se i 
quiere que ellas sean las que determinen qué pueblos 
tendrán necesidad de sostener un médico, un cirujano 
y un farmacéutico, cuando los pueblos son los mejores 
jueces en esto. Por estas razones espero que las Córtes no 
aceptarán la redacción que propone la comisión, redác— I 
cion que envuelve una subversión de los principios sobre 1 
que descansa el municipio, imponiendo á los pueblos la 
obligación de la asistencia médica, cuando la comisión 
no se ha acordado de imponerles la de atender a necesi- I 
dades que son anteriores y mas apremiantes. i

El Sr. CALVO ASENSIO: La enmienda del Sr. Al
fonso , al paso que deja á los pueblos en libertad de tener | 
ó no facultativo, quiere imponer á estos, alli donde los I 
haya, la obligación de que auxilien a los Ayuntamientos I 
con sus consejos científicos; y si en un caso se puede I 
obligar aquellos á dar esos consejos, creo que en otros se 1 
debe también obligar á los pueblos á tener facultativos, 1 
porque sin eslo las clases desvalidas, las clases meneste— I 
rosas, á las que más beneficios debe dispensar el legisla—

¡ d o r, quedarán abandonadas. #
I El Sr. A L F O N S O : El Sr. Calvo Asensio supone que 
í yo quiero privar de facultativos a los pueblos: á mi vez, 

suponiendo yo lo que quiere la comisión, dire que esta tra
ta de imponer facultativosá los pueblos, sin pensaren pro
porcionarles otra asistencia , suposiciones las dos violen- 
lentas. Yo no no trato de privar á los pueblos de facultati
vos, pero quiero que se les dé otros auxilios, como alimen
to, vestidoá y abrigo, aun más necesarios.

Ei Sr. HUELVES, Ministro de la Gobernación: El Go
bierno cree con la comisión que es peligroso dejar a los 
pueblos expuestos,con el sistema del Sr. Alfonso á no tener j 
asistencia facultativa, especialmente á la clase menestero- j 
sa; asi como cree que no hay peligro en el sistema de la 
comisión, porque es muy justo que el facultativo que ejerce 
su prefesion sea remunerado en los pueblos donde la ejerce. 
Cuando el facultativo está contratado con una sociedad de un 
pueblo , no asiste más que al que le paga, y los pobres se 
ven abandonados. El Gobierno y los Ayuntamientos es- 
tan obligados hasta cierto punto á dar alimepto, vestido y 
abrigo á las clases pobres, es decir, ú proporcionarse me
dios para adquirir lo necesario á fin de atender á esas 
necesidades, pero eso es una cosa muy distinta.

Ya que me he levantado, aprovecho la ocasión para 
contestar á lo que ayer se dijo por la comisión , esto es, 
que el Gobierno tenia abandonada esta lev : no la aban
dona , pues tiene en la comisión un representante, cual 
es el Director de Sanidad , que ha explicado ámpliamente 
el pensamiento del Gobierno, y qüe ha ilustrado el ánimo 
de los Diputados en todos los casos que merecían ilustra
ción y explicación.

Asi pues el Gobierno , lejos de abandonar esta ley, la 
da toda la importancia que tiene, y por lo mismo espero 
que la comisión lo reconozca asi.

El Sr. CALVO ASENSI9 : La comisión no fué quien 
dijo que el Gobierno abandonaba esta ley: lo dije yo bajo 
mi responsabilidad, y me felicito de ello, porque de ese 
modo lia quedado manifiesta una cosa de que yo no du
daba ; pero que convenia se manifestase, á saber: que el 
Gobierno reconoce toda la importancia de esta ley. Por lo 
demas yo soy el primero en reconocer los inmensos tra
bajos del Sr. Director de Sanidad, tanto en las discusio
nes habidas en la comisión, como después de presentado 
el dictámen.

El Sr. ALFONSO: En el artículo tal cual yo lo pre
sento , ¿dejo yo acaso desatendidos á los pobres respecto á 
la asistencia facultativa? Lo que yo hago es dejarlo á la 
dirección de los interesados, no de los facultativos. Por 
otra parte no fundo en esto la principal asistencia de los 
pueblos, como Jo hace la comisión, sino que quiero que 
ademas se les proporcionen recesos indispensables para 
la vida, como alimentos, vestidos y abrigo.

Ei Sr. CALVO ASENSIO . El proponer la comisión 
que las Juntas de provincia tengan esa intervención ó di
rección, tiene el objeto de evitar lo que el Sr. Alfonso tra
ta de impedir con su enmienda , para no exponer ú los 
pobres á que perezcan sin facultativo que los asista.

Puesta á votación la enmienda , y habiendo duda, se 
pidió por varios Sres. Diputados que se contase á los que 
estaban de pie y á los que se hallaban sentados, y por 
otros que fuese nominal.

El Sr. FIGUERAS: ¿Estaba ó no publicada la vo
tación?

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARMIJO: 
Yo había publicado la votación , y  el Sr. Calvo Asensio pi
dió que se procediese á contar los votos.

El Sr. CALVO ASENSIO: Aquí se ha pedido ántes 
que fuese nominal la votación.

Procediéndoseá la votación nominal, fue tomada en 
consideración la enmienda por 61 votos contra 28 , en la 
forma siguiente:

- Señores que dijeron s i :
González de la Vega.—Bayarri (D. Pedro).—González 

[D. Ambrosio).—Cantalapiedra.—Abedillo.—Salillas.—He- 
ros. — Mollinedo. — San Miguel. — Escalante.—Móncasi.— 
Centurión. — Navarro Zamorano. —Mascarós.—Herrero.— 
Pardo Bazan.—Alfonso.—Latorre (D. Cárlos.)—Guzman y 
Manrique.—Garrido. — Llanos.—Batista. — Sanz. —Nora
to.—Vi llavicencio. — Vera.—Gil Vírseda.—Alegre.—Perez 
Zamora.—García Bríz. — Fernandez del Castillo. — Agui- 
lar. — Ametller. — Salmerón. — Moreno Nieto. — Arias.— 
Arias Uría.—Figuerola.—Matheu.—Amado. —Bugüeiro.— 
Acha.—Torre (D. Juan).—Portilla.—Rubio Caparros.—Man- 
si.—Echarri.—Ferriol.—Navarro (D. Alonso).— Villar.— 
Novoa.— Figueras. — Gatell. —Bulnes. — Ramírez Arella- 
no.—Mesia.— Gil Sanz—Romeo.— Suris.—Pepez (D. R.).— 
Señor Presidente.—Total 61.

Señores que dijeron no:
Iíuelves.—Iñigo.—Calvo Asensio.—Maestre (D. Anto

nio).—Moratin.—Gómez de la Mata.—Presa.—Peña .—Pe
rez (D. Tomás).—Santa Cruz (D. Francisco).—Ovieco.—Vi
llalobos.—Por to.—Miguel Romero.—Alonso Colmenares.— 
Reus.—Somoza (D. Benito).—Suarez—Cortina.— Serrano 
Domínguez.—Hernández de la Rúa.—Gallego.—Cantero.— 
Nocedal.—García Gómez.—Moriarty.—Mendez Yigo.—Lo- 
rente.—’Total 28.
> El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE AElRdlJO: 

Como la enmienda es un nuevo art. 74, no se puede dis
cutir juntamente con el artículo de la comisión, sino solo, 
porque sustituye á este.

Abierta discusión sobre el artículo nuevamente redac
tado, fue aprobado sin discusión.

Leído el 71 , antes 75, dijo
El Sr. XNXGO: Atendiendo á que con la aprobación de 

ése artículo liay necesidad de modificar los siguientes, 
rogaría al Sr. Presidente se sirviera, suspender la discu
sión para redactar los artículos sucesivos en armonía 
con el ya aprobado.

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARftzxJO: 
La mesa hace presente que, ó bien hay que seguir la dis
cusión de los demas artículos, ó debe levantarse la sesión 
por no haber á discusión más asuntos.

El Sr. Vicepresidente p o r tx lla  : ¿Encuentra incon
veniente la comisión en seguir la discusión de los demas 
artículos?

El Sr. IÑIG O : Sí, señor, porque el aprobado es la 
base de que parten los demas, y hay necesidad de atem
perarse á ellos.

El Sr. ALFONSO: Prescindiendo del art. 14, hay otros 
muchos que nada tienen que ver con el artículo desecha
do, y que podría discutirse.

El Sr. IÑ IG O : Es cierto lo que dice el Sr. Alfonso; pero 
la comisión insiste en que se suspenda esta discusión, por
que á esos artículos á que alude S. S. se han presentado 
enmiendas que los modifican, y sobredas cuales tiene que 
ponerse de acuerdo. ' ,

El Sr. Vicepresidente PORTXLLA: Esta es cuestión de 
reglamento, la cual está decidida por el art. 84 , en virtud 
del cual puede lá comisión retirar sil dictámen para re
dactarle de nuevo. Queda por lo tanto retirado.

EI Sr. g i l  SANZ: Creo, Sr. Presidente, que están 
también señaladas para la órden del dia las bases de la 
Constitución.

El Sr. Vicepresidente PORTXLLA: Luego se contes
tará á V. S-, Sr. Gil Sanz.

Se leyó el doctttáeíúb remitido por Ja Dííepcíon g6Dé- 
*ál del Tesoro acerca de Tas operaciones finchas pot  el 
nismo e n  virtud de la autorización de las Cóítes.

El Sr. Vicepresidente PO R T IL L A : El documento <fbfe 
ieaba dé leerse es el solicitado po;* et Sr. Sanchez Silva en  
la sesión del sábado, y que el Sr. iMítíi^ro- dé) Hacienda 
jfreció remitir para ponerlo sobre la mesa á di$pa$tcion 
íe los Sres, Diputados: por ajnsiguieixtes| fltieda, sobra la 
mesa. ‘ r  •

Ahora la Secretar! a va á contestar al^Sr» Gíl Safiz eíj 
nombre de la mesa. *  < ' •
 ̂ El Sr. Secretario Marqué» de la V EG A  DE A IK IftJO : 

La comisión de bases de Constitución se ha reunidó para 
tratar de los asuntos sometidos á su exámen, y  después de 
haber discutido, no ha podido aun resolver, según fratbi* 
nifestado, la grave cuestión que se ha sometido á su con
sideración. En su consecuencia ha suplicado á la mesa 
que no pusiera á discusión las bases adicionales á que so 
refiere la resolución que el otro-dia tomó el Clongreso / y  
que tampoco pusiera á discusión lo que aun falta relati
va mente al mismo asunto,’ porque también tiene 
revisarlo. ? ;

El Sr. Vicepresidente p o r t i l l a  : No habiendo asan* 
tos de que tratar, se va á anunciar la órden del dia para 
mañana: dictámen sobre el camino de hierro de Langreo 
de Sama y Jijón; dictámen y voto particular sobre la in
migración gallega á la isla de Guba, y dictámen sobr$ Ja 
reserva del ejército. Se levanta la sesión.

Era la una. ':  . •
Nota. La redacción deí Extracto oficial de las^esionfit 

no responde de la exactitud de los demás que se injerten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conform^ con 
el que publica la Gaceta. /

O tra. El presente Extracto quedó terminado á laá tres 
y después de facilitarlo la redacción á los periódico^ q^te 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las 46 últimas 
cuartillas á las cuatro y media.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan y San Pablo, hermanos mártires. Él primero 
de estos dos Santos era primer Caballerizo, y el segpnfla 
Mayordomo mayor de la Princesa Constancia, hija 
Emperador Constantino el Grandq. Durante el^imperio fle 
este prestaron eminentes servicios á la cristiandad y á §u 
patria; pero á su muerte le sucedió Juliano, apóstata,y  
desde luego dió órden á Terénciano, Capitán de una com
pañía de sus guardias, para que les manifestase no pedia 
renunciasen públieamentesu religión, ni pretendía con
curriesen á los templos y  rindiesen adoraciones á los dio
ses del imperio; pero sí que privadamente tributasen'cul
to al gran Júpiter, cuya imagen les presentaba. Se neg&- 
ron abiertamente á semejante é impía extravagancia, y Al 
Capitán les dijo era preciso, si no asentían á su proposi
ción , se resolviesen á perder la vida. Las obras de pjedád 
de los insignes mártires habían hecho tantos prosélitos 
que temieron una sedición en Roma; y para evitarla tes 
mandó cortar las cabezas á media noche dentro de su 
misma casa, en cuya huerta hizo abrir una fosa, donde 
mandó enterrarlos* en la ciudad de Roma año 364. Tam
bién se celebra á San Pelayo, natural de Galicia, a quien 
por su fidelidad %n la fé cristiana en él año 986 íé deshi
cieron el cuerpo con unas tenazas de h ierro , estando en 
Granada, y arrojándote al Guadalquivir. * '

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justó y Pastor

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
”  “ •

Han entrado en Madrid el 24 de Junio los artículos
que á continuación se expresan:
' 2,404 fanegas de trigo.

4 ,45S arrobas de harina de id.
9,570 libras de pan cocido. ' '

40,845 arrobas de carbón. #
414 vacas que componen 43,962 libras dé pesó.
551 carneros que nacen 43,897 libras dé peso. 1

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS,

‘ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de......................... .... 35£ á 40 rs. vn.
Cebada de...........................  47 á 47¿ rs. vn.
Algarrobas..............................  á 46 rs. vil.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex 
penden en el mercado los artículos que á continuación se
expresan: •

Arroba. L ibra..
Rs. m . Cuartos.

Carríe de vaca. . ' .............. 38 á 42 44., á 46
Idem de carnero....................... » 16 á 48
Idem de ternera........ ............... 56 á 62 25 4; 34
Tocino añejo.............................. 52 a 64 !i *4¡
Jamón sin hueso. 82 á 90 34 á 42
Idem con hueso........ ................ Ú » , >
Aceite.......................................... 40 á 44 44 á 17
Vino.......... .................................. 26 á 32 8 á 42
Pan de dos libras..................... » 9 á 44
Garbanzos................................... 28 á 36 40 á 44
Judías... .................................... '. 48 á 22 6 á, 8
A rroz,......................................... 24 á 32 8 á 42
Lentejas ..................................... 9 á 44 4 á: 0
Carbón.. . . . ___ .................... 54 á 6 á 21
Jabón....................................... .. 44 á 48 46 á 4&
P a ta ta s .... .  ..................... ....... 5 á 84 2*á 3

BOLSA. '

Solo se ha publicado una operación de consolidado á 
32-10. Entre tanto se pagaba la diferida á 48-45, aunque 
la cotización oficial la pone á 48-40. A última hpra des
pués de Bolsa quedaban: el consolidado á 32-10 dinero, y 
la diferida á 18-15 entre papel y dinero. = ;Los cambios 
sin alteración. „

Cotización del dia 25 de Junio de 1855 á las tres d t la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS. ^

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32-10 c.
I Idem del 3 por 400 diferido, 48-40 d. . <
i Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de 

31 de Agosto de 4852 de á 2,000 r s . , 62 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 104 -50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias^ 51 p.—París á 8 d. v., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Beoef. Dtafio. Beaef.

I Albacete. . . .  4 /4  p. Lugo  3/4 d . .. ,
[A lican te   474 p. M álaga...,. .. 3/8 p.

Almería.  1/4 p. Murcia  par d. r
Avila.  .............. Orense  3/4 d. f. ,

| Badajoz  4/4 d. O viedo..... par.
Barcelona... 3/8 d. Palencia.............. 4 /2 ;
Bilbao   par p. Pamplona., 4/4 7

I Burgos  par. ^Pontevedra. 3 '4  ¿
Cáceres  1/2 '‘Salamanca.,. 4/4 i *■
Cádiz   .. 1 4  Sebastian;! . .  4/4
Castellón.. . .  .. Santander.. 1/4 p. * *
Ciudad-Real, par. Santiago... 1 2  /
Córdoba  4 2 d. Segovia.. . .  4/4 p, r
Coruña  í/2  d. Sevilla.. . . .  . .  1/4 p.
Cuenca  .. S o r ia . . . . . .  . :

[G e ro n a ,............... Tarragona.. 3/4 p.
[ Granada. . . .  1/8 p. T eruel.;..*  . .  ; . r

Guadalajara. 1/2 Toledo : 3/4 '
Huelva...................  Valencia. . .  3/8 p.
Huesca  .. Valladolid. . /  . .  .■i/% ¿.
Jaep— -----  5 8 d. V itoria... . .  par.
León  par p. Zamora- 3/4 ,
Lérida  .. Zaragoza. . . 4/4 d. ,
Logroño . . . .  1/2 p.
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Revista de ciencias, litera tur a y  artes.—Acaba d&,pubH- 
carse la cuarta entrega, que corresponde al 45 de Junfo.  ̂

Hé aqui las materias que contiene: Apuntes acerca da 
los conocimientos geográficos de Homero y sus contempo
ráneos. —Estudios histérico-literarios.—Movimientos que 
se observan en las plantas (conclusión). — Discurso1 ládo 
en el Ateneo de Madrid.—La despedida de Chifcle Harold.w- 
En la noche de todos los Santos (poesía),—Miscelánea. -


